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  Carta de fecha 20 de mayo de 2018 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Grupo de Expertos sobre la 

República Democrática del Congo 
 

 

 Los miembros del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del 

Congo, cuyo mandato fue prorrogado en virtud de la resolución 2360 (2017) del 

Consejo de Seguridad, tienen el honor de transmitir por la presente, con arreglo a lo 

dispuesto en el párrafo 6 de la resolución, el informe final sobre su labor. 

 El informe fue presentado el 27 de abril de 2018 al Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República 

Democrática del Congo y fue examinado por el Comité el 18 de mayo de 2018.  

 El Grupo agradecería que la presente carta y el informe se señalaran a la 

atención de los miembros del Consejo de Seguridad y se publicaran como documento 

del Consejo. 

 

(Firmado) Zobel Behalal 

Coordinador del Grupo de Expertos 

sobre la República Democrática del Congo  

(Firmado) Nelson Alusala 

Experto 

 (Firmado) Ledio Cakaj 

Experto 

(Firmado) Virginie Monchy 

Experta 

 (Firmado) Bart Vanthomme 

Experto 

(Firmado) David Zounmenou 

Experto 
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  Informe final del Grupo de Expertos sobre la República 
Democrática del Congo 
 

 

 

 Resumen 

 Durante el período que se examina, no mejoró la situación humanitaria y de 

seguridad en la República Democrática del Congo. El Grupo de Expertos sobre la 

República Democrática del Congo observó dos importantes factores de preocupación: 

el personal de mantenimiento de la paz en todo el país se enfrentaba a graves ataques 

y los agentes armados se valían continuamente de las demoras en el proceso electoral 

para provocar actos de violencia.  

 Los grupos armados seguían siendo una amenaza para la paz y la seguridad en la 

República Democrática del Congo. El grupo Nduma Defensa del Congo–Renovado 

(NDC-R), liderado por la persona sancionada Shimiray Mwissa Guidon, amplió su 

zona de influencia, reclutó a niños soldados y tuvo ciertas formas de colaboración con 

elementos de las Fuerzas Armadas de la República Democrática del Congo (FARDC), 

el ejército nacional. Los grupos armados extranjeros y locales, como las Fuerzas 

Democráticas de Liberación de Rwanda y Nyatura, continuaron vinculados en la 

provincia de Kivu del Norte. 

 Con respecto a los recursos naturales y la financiación, los grupos armados y las 

redes delictivas, incluidos los agentes de seguridad nacionales, continuaron utilizando 

el oro y la tributación como fuentes de ingresos ilícitos. El Grupo observó que, en 

Bunia y Bukavu, el oro procedente de zonas de alto riesgo y conflicto se exportaba 

ilegalmente a Uganda y Rwanda. Las actividades de contrabando de estaño, tántalo y 

tungsteno seguían oponiendo un obstáculo para la aplicación eficaz de las medidas de 

diligencia debida. 

 En los territorios de Beni y Djugu, los civiles se enfrentaban a graves violaciones 

del derecho internacional humanitario y las normas internacionales de derechos 

humanos debido a las matanzas y los desplazamientos internos. El Grupo no pudo 

determinar quiénes eran los principales autores de esas violaciones.  

 Varios países omitieron notificar al Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República Democrática del Congo 

de las entregas de armas y material conexo a la República Democrática del Congo en 

2017. El Grupo observó que los arsenales de las FARDC seguían siendo la fuente 

principal de suministro de armas y municiones para los grupos armados.  

 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
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 I. Introducción 
 

 

1. El informe final del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del 

Congo se presenta en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 de la resolución 

2360 (2017) del Consejo de Seguridad. 

2. De conformidad con lo solicitado por el Consejo de Seguridad en el párrafo 8 

de su resolución 2360 (2017), el Grupo siguió intercambiando información con los 

Grupos de Expertos sobre la República Centroafricana, Sudán del Sur y el Yemen.  

 

  Cooperación con la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Democrática del Congo  
 

3. El Grupo observa con aprecio el apoyo y la colaboración que le prestó la Misión 

de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo 

(MONUSCO) durante el período que se examina.  

 

  Respuesta a las solicitudes de información cursadas por el Grupo  
 

4. Durante el período que se examina, el Grupo celebró reuniones con funcionarios 

de gobierno, agentes del sector privado y organizaciones en seis países (véase el 

anexo 1). Si bien cursó 50 cartas en las que solicitaba información a Gobiernos y 

empresas, dichas solicitudes fueron atendidas de manera desigual (véase el anexo 2). 

El Grupo lamenta que, durante el período de su mandato, las autoridades de la 

República Unida de Tanzanía no hayan hecho posible una visita a ese país. El Grupo 

desea subrayar que la falta de cooperación por parte de los Estados ha obstaculizado 

sus investigaciones. 

 

  Metodología 
 

5. El Grupo aplicó los criterios probatorios recomendados por el Grupo de Trabajo 

Oficioso del Consejo de Seguridad sobre Cuestiones Generales Relativas a las 

Sanciones (véase S/2006/997). Basó sus conclusiones en documentos y, en la medida 

de lo posible, en las observaciones directas in situ de los propios expertos. En los 

casos en que ello no fue posible, corroboró la información recurriendo como mínimo 

a tres fuentes independientes y fidedignas.  

6. Dada la naturaleza del conflicto en la República Democrática del Congo, pocos 

documentos proporcionan pruebas definitivas de las transferencias de armas, el 

reclutamiento, la responsabilidad de los mandos por abusos graves de los derechos 

humanos y la explotación ilegal de los recursos naturales. Por lo tanto, el Grupo se 

ha basado en las declaraciones de testigos presenciales de las comunidades locales, 

excombatientes y miembros actuales de los grupos armados. También ha tenido en 

cuenta los dictámenes de funcionarios de gobierno y oficiales militares de la Región 

de los Grandes Lagos y de fuentes de las Naciones Unidas.  

7. Durante el período que se examina, la situación general de inseguridad hizo que 

al Grupo le fuera difícil visitar las zonas remotas y menos seguras del país. En algunos 

casos, como ocurrió en Beni tras el juicio incoado contra elementos del grupo armado 

Fuerzas Democráticas Aliadas (FDA) y las personas asociadas con las FDA, así como 

quienes habían declarado contra oficiales de las Fuerzas Armadas de la República 

Democrática del Congo (FARDC), las fuentes se mostraron renuentes a hablar con el 

Grupo. 

8. El presente informe abarca las investigaciones realizadas hasta el 8 de abril de 

2018. 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/2006/997
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  Contexto político  
 

9. Al tiempo de la preparación del presente informe, la situación política en la 

República Democrática del Congo seguía siendo inestable. Las demoras en el proceso 

electoral planteaban una amenaza significativa para la paz y la estabilidad del país.  

10. El Grupo observa que diversos factores relacionados con las actividades de los 

grupos armados son consecuencia de que no se haya aplicado plenamente el acuerdo 

de diciembre de 2016 1 . Los grupos armados locales afirmaron que se estaban 

movilizando para forjar coaliciones (véase el anexo 3) y estaban tratando de 

granjearse el apoyo de los civiles en las zonas bajo su control.  

11. Preocupa al Grupo que la violencia relacionada con el proceso electoral pueda 

dar lugar a actos sancionables y, por lo tanto, considera que deberían alentarse las 

iniciativas encaminadas a aplacar las tensiones vinculadas con el proceso electoral.  

 

  Información actualizada sobre las personas y entidades sujetas a sanciones  
 

12. En septiembre de 2017, el Grupo se reunió con el sancionado Ntabo Ntaberi 

Sheka (CDi.029), comandante del grupo Nduma Defensa del Congo (NDC-R), quien 

se entregó a la MONUSCO el 26 de julio de 2017, junto con 24 personas, entre ellas 

16 menores. Sheka fue designado por el Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1533 (2004) relativa a la República Democrática del Congo 

el 28 de noviembre de 2011 con arreglo a los criterios enunciados en el  párrafo 4 de 

la resolución 1857 (2008) del Consejo. Sheka está detenido en la prisión militar de 

Ndolo en Kinshasa y el Grupo está enterado de que su juicio se iniciará en breve en 

Goma. El Grupo estima que, de ser condenado, Sheka representaría un elemento 

disuasorio de la comisión de otros actos sancionables y constituiría un hito en la lucha 

contra la impunidad en la República Democrática del Congo.  

 

  Aplicación de las recomendaciones del Grupo 
 

13. El Grupo reitera que sus recomendaciones anteriores para mejorar la seguridad 

de los arsenales de las FARDC (véase S/2017/1091, párr. 101 e)) siguen siendo 

válidas, ya que la principal fuente de armas para los grupos armados son todavía esos 

arsenales. El Grupo reitera su recomendación de que se instituya un programa de 

desarme, desmovilización y reintegración para evitar la removilización de 

excombatientes (véase S/2017/672/Rev.1, párr. 181 a)).  

 

  Investigación del asesinato de miembros del Grupo en marzo de 2017  
 

14. El Grupo está enterado de que dos nuevos sospechosos de los asesinatos del 

Sr. Michael Sharp y la Sra. Zaida Catalán fueron detenidos por el Organismo Nacional 

de Información (ANR) y el servicio de inteligencia militar en marzo de 2018. El 

Grupo celebró conversaciones con el alto funcionario de las Naciones Unidas 

encargado del mecanismo de seguimiento para la República Democrática del Congo 

y tomó nota con aprecio el enfoque del mecanismo en relación con los problemas 

vinculados con las investigaciones. Sobre la base de las conversaciones con diversas 

fuentes cercanas a la causa, en particular altos funcionarios de la administración de 

justicia congoleña, el Grupo se enteró de que la cooperación entre el mecanismo y las 

autoridades congoleñas había sido deficiente y de que los servicios de seguridad 

congoleños habían interferido en las investigaciones. El Grupo reitera que es 

imperativo identificar a los autores de los asesinatos de Michael y Zaida, en particular 

las redes que los apoyan y sus motivos.  

 

 

__________________ 

 1 Acuerdo Político Amplio e Inclusivo, firmado en Kinshasa el 31 de diciembre de 2016.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1857(2008)
https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
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 II. Grupos armados 
 

 

 A. Fuerzas Democráticas de Liberación de Rwanda 
 

 

15. Las Fuerzas Democráticas de Liberación de Rwanda (FDLR) 2 , una entidad 

sancionada (CDe.005), siguieron actuando en partes de Kivu del Norte, especialmente 

en el territorio de Rutshuru occidental, muchas veces dentro del Parque Nacional 

Virunga. Aunque considerablemente debilitadas en los últimos 18 años de su existencia 

debido a las deserciones, las operaciones de las FARDC y las facciones disidentes, las 

FDLR seguían siendo una amenaza para los civiles. Durante el período que se examina, 

las FDLR adiestraron y armaron a grupos armados locales conocidos como Nyatura, 

que extorsionaban a la población local y atacaban tanto las posiciones de las FARDC 

como las de otros grupos armados (véase S/2017/672/Rev.1, párrs. 37 y 38). 

 

  Liderazgo y dotación de efectivos 
 

16. La mayoría de la dirigencia de las FDLR se ha mantenido intacta desde el informe 

anterior (véase S/2017/1091, párr. 15). Según 11 excombatientes de las FDLR, el 

sancionado Gaston Iyamuremye (CDi.003) 3 , mencionado muchas veces como 

“Presidente” del movimiento, se encontraba en Rubare, cerca de Kirama, a unos 30 km 

al sudeste de Kazaroho en el territorio de Rutshuru. El Coronel Gustave Kubwayo, alias 

Sirkoff, era el líder militar del subsector Mediane (anteriormente subsector Sinaí) en 

Kazaroho, al oeste de Kiwanja y al este del río Kanyosha. El cuartel general del sector 

Norte, al mando de Pacifique Ntawunguka (CDi.024), alias Omega Israel, se encontraba 

cerca de Tongo, en dirección hacia el volcán Nyamulagira, en una base llamada París. 

Aproximadamente 200 combatientes armados, algunos de ellos niños, formaban las 

fuerzas de seguridad de Iyamuremye y Ntawunguka.  

17. Sylvestre Mudacumura (CDi.012), alias Bernard Mupenzi, el comandante del 

ejército de las FDLR, cambió de bases con frecuencia durante el período que se 

examina. Algunos excombatientes de las FDLR declararon que, para fines de 2017, 

Mudacumura tenía su base en Makomarehe, al norte de Nyanzalé. Fuentes locales 

dijeron al Grupo que la operación “Rising Phoenix” de las FARDC, que había sido 

ejecutada en septiembre de 2017, había obligado a Mudacumura a abandonar 

Makomarehe y trasladarse a Rusave, al noroeste de Mweso. La seguridad de 

Mudacumura estaba a cargo solamente de una pequeña unidad de protección móvil, 

pero una unidad más amplia, conocida muchas veces como Diamant (anteriormente 

Canaan) tenía su base en Makomarehe.  

18. De acuerdo con el testimonio de excombatientes, había entre 600 y 700 

combatientes de las FDLR dispersos en distintas bases, principalmente cerca de 

Kazaroho y Makomarehe. Esa dotación de efectivos coincide también con las 

conclusiones anteriores del Grupo (véase S/2016/1102, párr. 9). Si bien el número de 

efectivos de las FDLR ha disminuido en el curso del tiempo, se le han ido sumando 

nuevos reclutas, aunque en un número relativamente pequeño.  

 

  Reclutamiento y niños soldados 
 

19. El Grupo se enteró de que unos 64 reclutas habían concluido tres meses de 

adiestramiento militar en noviembre de 2017. Además, un excombatiente de las FDLR 

que había abandonado su grupo en marzo de 2018 declaró que, como mínimo, 

__________________ 

 2 Salvo indicación en contrario, por FDLR se entiende las FDLR-Fuerzas Combatientes 

Abacunguzi, por oposición a otros grupos escindidos, como la Coalición para la Unidad y la 

Democracia o FDLR-Soki.  

 3 También conocido como Byiringiro Victor Rumuli, Victor Rumuri, Michel Byiringiro, Victor 

Byiringiro y Rumuli. 

https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/2016/1102
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100 reclutas más estaban siendo adiestrados en el primer bimestre de 2018. El Grupo 

no pudo confirmar esa información. La mayoría de los reclutas eran r wandeses, casi 

en su totalidad provenientes de la población de refugiados rwandeses en la República 

Democrática del Congo, aunque un excombatiente afirmó que algunos reclutas 

provenían del campamento de refugiados de Nakivale en Uganda. También se han 

sumado hombres congoleños a las FDLR, aunque en menor número. De los 64 

hombres que terminaron su adiestramiento en noviembre de 2017, 15 eran congoleños 

y los demás, rwandeses.  

20. Se informó de que el centro de adiestramiento en Kyahemba, inmediatamente al 

norte de Kitchanga, estaba al mando de un tal Coronel Gakwere. El centro impartía 

instrucción en el uso de diversas armas. Algunos excombatientes afirmaron que 

también había un centro de adiestramiento improvisado en Makomarehe.  

21. El Grupo informó anteriormente sobre la utilización de niños soldados en las 

filas de las FDLR (véase S/2017/1091, párr. 16), una práctica que ha continuado según 

dijeron excombatientes de las FDLR. Por ejemplo, un antiguo instructor mi litar que 

había abandonado la base al fin de 2017 afirmó que la mayoría de los reclutas tenían 

entre 14 y 18 años. El Grupo no pudo obtener más información al respecto. El 

reclutamiento y la utilización de niños en conflictos armados en la República 

Democrática del Congo es un acto sancionable de conformidad con el párrafo 7 d) de 

la resolución 2293 (2016) del Consejo de Seguridad, como se reafirmó en el párrafo 2 

de la resolución 2360 (2017).  

 

  Grupos armados Nyatura 
 

22. Como informó anteriormente el Grupo, combatientes de las FDLR adiestraron 

y suministraron municiones y uniformes a los miembros de los grupos armados 

Nyatura, en especial a Nyatura Domi, que según se informa incluye a entre 400 y 500 

hombres, en su mayoría armados y acuartelados en la agrupación Bukombo en el 

territorio de Rutshuru. Un excomandante de rango medio de las FDLR informó al 

Grupo de que los grupos Nyatura Domi y John Love prestaban servicios de seguridad 

en el campamento de Mudacumura y en el centro de adiestramiento en Kyahemba.  

23. Los combatientes Nyatura atacaron con frecuencia a combatientes del Consejo 

Nacional para la Renovación y la Democracia (CNRD), una facción de la s FDLR que 

se escindió en mayo de 2016, y también a combatientes de las FARDC. Los 

combatientes Nyatura también impusieron tributos a la población local, a veces en 

colaboración con combatientes de las FDLR (véase S/2017/1091, párr. 17). A 

principios de 2018, se informó de que Nyatura Domi y John Love se habían 

enfrentado con los Mai-Mai Mazembe cerca de Nyanzalé. El asesinato en diciembre 

de 2017 del líder de Nyatura, Kasongo Kalamo, a manos del CNRD en Mweso, en el 

territorio de Masisi, fue seguido por enfrentamientos entre miembros del grupo de 

Kasongo y combatientes del CNRD cerca de Mweso.  

24. Aparentemente, los grupos armados Nyatura han utilizado el programa político 

del Colectivo de Movimientos en favor del Cambio, que está haciendo campaña 

contra el Gobierno de Kinshasa y la influencia extranjera (rwandesa) por vía del 

CNRD, además de defenderse de las milicias Mai-Mai. Si bien en la práctica esto 

podría significar muchas veces la generación de ingresos por medio de la tributación 

y la extorsión en perjuicio de la población local, el mensaje político de los grupos 

armados Nyatura podría revitalizar a las FDLR como una importante fuerza detrás de 

Nyatura, en especial dado que los combatientes de las FDLR son plenamente 

conscientes de la incapacidad de su dirigencia para enfrentar seriamente al poder en 

Kigali y de su renuencia a regresar a Rwanda.  

 

  

https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/RES/2293(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/1091
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  Deserciones y retornos 
 

25. Todos los exmiembros de las FDLR que el grupo entrevistó declararon que la 

mayoría de los combatientes restantes de las FDLR estaban descontentos y deseaban 

abandonar las filas. Ese sentimiento se pone de manifiesto en el número relativamente 

elevado de deserciones en 2017, pues como mínimo 80 combatientes de las FDLR se 

rindieron en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y mediados de 

noviembre de 2017.  

26. Según las estadísticas del componente de desarme, desmovilización y 

reintegración de la MONUSCO, las deserciones habían aumentado en 35% en 2017, 

en comparación con 2016 (incluidos los combatientes del CNRD respecto de los 

cuales no se tenían datos en 2016). Las malas condiciones de vida en el monte, la 

desilusión con los dirigentes de las FDLR y el plazo del 31 de diciembre de 2017 para 

que los refugiados rwandeses regresaran a Rwanda u obtuvieran permiso de 

residencia en el país de acogida eran algunas de las principales razones de las 

deserciones y del gran número de regresos a Rwanda. El Gobierno de Rwanda 

informó de la existencia de más de 11.000 repatriados procedentes de la República 

Democrática del Congo en los primeros ocho meses de 2017, frente a 5.800 en 2016 4.  

 

   

 B. Fuerzas Democráticas Aliadas 
 

 

27. El Grupo investigó a las FDA en el territorio de Beni. Las fuentes informaron 

de que entre 400 y 450 elementos armados estaban dispersos en diferentes bases, que 

operaban principalmente en el sudeste y el noreste de Beni. El Grupo informó 

anteriormente de que las FDA continuaban reclutando, principalmente entre los 

jóvenes de Uganda (véase S/2017/1091, párrs. 29 y 30). Sin embargo, según diversas 

fuentes, el número de nuevos reclutas había sido bajo, y de solo decenas —y no 

cientos— de combatientes por año. El Grupo no encontró prueba alguna de 

vinculaciones entre las FDA y organizaciones terroristas internacionales.  

28. Las FDA siguen siendo un grupo armado enigmático. El Grupo tuvo acceso a 

un número de desertores de las FDA menor que en el pasado, y a veces es difícil 

determinar la responsabilidad por ataques específicos debido a que otros grupos 

armados en la zona de Beni en ocasiones copian las tácticas de las FDA (véase 

S/2016/466, párr. 186). Esa confusión también se ponía de manifiesto en la 

descripción que de los autores de diversos ataques hacían los testigos y las fuentes 

locales, pues decían que se trataba de “presuntos miembros de las FDA”.  

 

  Bases de las FDA 
 

29. El Grupo informó anteriormente de la existencia de campamentos de las FDA en 

el campamento de Madina 5  (véase S/2017/672/Rev.1, párr. 53), una agrupación de 

posiciones ubicadas entre 35 y 40 km aproximadamente al noreste de Beni, y al menos 

de tres bases situadas en el bosque de Mwalika, al sudeste de Beni. En Mwalika, Irunga 

fue una base importante, con un centro de acogida y adiestramiento para los reclutas 

procedentes de la frontera entre Uganda y la República Democrática del Congo.  

30. Como informó anteriormente el Grupo (véase S/2016/466, párr. 58), en Madina, 

la base principal conocida con el nombre de Whisper es el cuartel general de las FDA, 

bajo el mando de Seka Baluku. Dos excombatientes de las FDA dijeron al Grupo que 

__________________ 

 4 Véase www.theeastafrican.co.ke/rwanda/News/Rwandan-refugees-rush-back-home-as-status-

deadline-looms/1433218-4172374-9iuac1z/index.html.  

 5 O el campamento de Madina III, según un excombatiente de las FDA, después de la destrucción 

de Madina I en 2014 durante la operación Sukola 1 y de Madina II en 2016 durante las 

operaciones Usalama 1 y 2.  

https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/2016/466
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2016/466
http://www.theeastafrican.co.ke/rwanda/News/Rwandan-refugees-rush-back-home-as-status-deadline-looms/1433218-4172374-9iuac1z/index.html
http://www.theeastafrican.co.ke/rwanda/News/Rwandan-refugees-rush-back-home-as-status-deadline-looms/1433218-4172374-9iuac1z/index.html
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Baluku seguía siendo el líder de Madina y que Hood Lukwago, alias Londres, era 

comandante de ejército y segundo de Baluku.  

31. Otros comandantes eran Richard Mugisa, alias Mzee, uno de los hijos de Jamil 

Mukulu (CDi.015) (antiguo jefe de las FDA y persona sancionada), y Fezza Seguja, 

conocido por tener vínculos con algunas comunidades locales entre Mbau y Eringeti. 

Seguja, según se informó, comandaba una base importante en Madina, a unos pocos 

kilómetros al norte de Mamundioma, que servía de punto de recepción para los nuevos 

reclutas procedentes de Mwalika y como salida hacia la base Whisper y todo el 

complejo de Madina. Otras bases importantes de las FDA al norte de la carretera de 

Mbau-Kamango eran las de Mapobu y Sesele.  

32. Además de las bases de Mwalika y Madina, las fuentes locales han informado 

de movimientos de tropas y bases de las FDA en la zona de Mayangose, entre la 

ciudad de Beni y la carretera de Mbau-Kamango. Una fuente informó al Grupo de que 

las FDA habían establecido una nueva posición en Lahe, en Mayangose, en octubre 

de 2017. Un comandante de las FARDC informó al Grupo de que recientemente había 

habido una reunión de grupos de las FDA en Mayangose, después de las operaciones 

de las FARDC contra bases de las FDA en Mwalika y Madina. Por lo menos dos 

fuentes locales informaron al Grupo de que habían estado en contacto con elementos 

armados en Mayangose a finales de 2017 y principios de 2018. Esos elementos habían 

afirmado que formaban parte del Ejército Nacional para la Liberación de Uganda, 

refiriéndose a las Fuerzas Democráticas Aliadas-Ejército Nacional para la Liberación 

de Uganda, el antiguo nombre que utilizaban los rebeldes.  

33. Había habido informaciones de que otro grupo armado, con base en Mayangose, 

estaba compuesto por combatientes congoleños de la red de grupos del antiguo 

Ejército Patriótico Congoleño (EPC), en particular los que anteriormente estaban bajo 

el mando de Kawa Seli e Hilaire Kombi y por exmilicias Mayangose dirigidas 

anteriormente por Leandre Kitsa. El antiguo EPC es el ala armada de la Coalición 

Congoleña para la Democracia-Kisangani, Movimiento para la liberación. No está 

claro, sin embargo, si este grupo se había combinado con las FDA o había operado 

junto con ellas. El Grupo informó anteriormente sobre un grupo de excombatientes 

del EPC que no se habían ni desmovilizado ni integrado a las FARDC. Ese grupo 

operaba cerca de Mwalika, se hacía llamar FDA y mantenía una relación con Mukulu, 

aunque con una diferente cadena de mando (véase S/2016/466, párr. 193).  

 

  Dotación operativa y reclutamiento 
 

34. Sobre la base de varias entrevistas, el Grupo estimó que la dotación actual de 

los grupos de las FDA era de entre 400 y 450 elementos armados, algunos de ellos 

mujeres y niños. La mayoría de los miembros de las FDA eran ugandeses, en tanto 

entre 100 y 200 eran congoleños. Dos excombatientes de las FDA (uno ugandés y otro 

burundiano) dijeron al Grupo que también había un pequeño número de tanzanos, 

burundianos y rwandeses en las FDA.  

35. Las FDA seguían armando y adiestrando a niños, que habían sido secuestrados 

en la República Democrática del Congo, reclutados en países vecinos o nacidos y 

criados en los campamentos de las FDA. Dos excombatientes de las FDA hablaron de 

niños de 14 y 15 años de edad armados, adiestrados y enviados a combatir, 

normalmente en el frente.  

 

  Operaciones de las FARDC 
 

36. El 13 de enero de 2018, las FARDC pusieron en marcha la operación Usalama 

2, una operación militar a gran escala contra los grupos armados en Kivu del Norte, 

incluidas las FDA. Para el fin de marzo de 2018, las FARDC informaron de que 

habían tomado el control de cinco posiciones en Mwalika. Hubo intensos 

https://undocs.org/sp/S/2016/466
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enfrentamientos en las dos últimas semanas de enero y febrero de 2018 en Mapobu y 

Sesele, al norte de la carretera de Mbau-Kamango. Según un comandante de las 

FARDC, Mapobu finalmente fue tomada por las FARDC (véase el anexo 4) a 

principios de marzo de 2018.  

37. Las FARDC sufrieron grandes bajas, con al menos 81 muertos y 72 heridos entre 

el 1 de enero y el 8 de marzo de 2018, según documentos internos de las FARDC. 

Según las FARDC y otras fuentes, entre 10 y 15 combatientes de las FDA resultaron 

muertos y 4 fueron capturados en el primer trimestre de 2018.  

 

  Estudio monográfico: el ataque de las FDA contra la base de las FARDC en el 

punto kilométrico 28 
 

38. El Grupo cree que el ataque del 16 de septiembre de 2017 contra una base de las 

FARDC en el punto kilométrico (PK) 28, aproximadamente 1 km al oeste de la base de 

operaciones temporal en Mamundioma, fue muy probablemente ejecutado por las FDA.  

39. El 16 de septiembre de 2017, a alrededor de las 15.00 horas, dos hombres 

armados intentaron secuestrar a un joven congoleño en las afueras de la aldea de 

Mamundioma en el PK 25. El joven corrió y denunció el incidente a la base local de 

las FARDC, que envió algunos soldados y al joven para mostrarles el camino. Los 

soldados y el joven cayeron en una emboscada en la que el joven fue herido de bala, 

pero pudo esconderse y sobrevivir. Un grupo armado persiguió a los soldados 

congoleños hasta su base, que fue entonces abandonada cuando los soldados buscaron 

refugio en la base de operaciones temporal a cargo de efectivos del batallón tanzano. 

El personal de mantenimiento de la paz respondió al fuego y repelió el ataque sin 

sufrir ni bajas ni heridos.  

40. El Grupo entrevistó a un excombatiente de las FDA herido en el tiroteo del 16 

de septiembre de 2017, quien confirmó que los atacantes pertenecían a las FDA. Lo 

habían dado por muerto, ya que estaba cubierto de sangre a causa de sus heridas en 

los brazos y la cabeza. Otros dos combatientes de las FDA heridos fueron recogidos 

por sus camaradas. 

41. La misma fuente informó al Grupo de que las FDA habían tenido intención de 

atacar la posición de las FARDC en el PK 25 como venganza por los ataques de las 

FARDC contra reclutas de la FDA que se trasladaban desde Irunga en el bosque de 

Mwalika hacia Madina, cruzando la carretera de Mbau-Kamango cerca de 

Mamundioma. Se informó al Grupo de que las FARDC habían atacado a un grupo de 

las FDA en la última semana de agosto de 2017 en Ngerere (Mwalika). El Grupo de 

las FDA se dividió en dos antes del ataque. Según un testigo presencial, ambos grupos 

procedían del noreste: uno había atacado la posición de las FARDC en el PK 28, 

mientras que un segundo grupo había seguido en dirección al oeste hacia Mbau para 

intentar interceptar a los nuevos refuerzos de las FARDC.  

42. Un excombatiente de las FDA confirmó que cada uno de los dos grupos estaba 

integrado por unas 50 personas, entre ellas mujeres y niños, y que su grupo había 

intentado capturar a un joven civil congoleño que escapó y regresó luego con soldados 

de las FARDC. El Grupo habló con el joven y confirmó el relato.  

 

 

 C. Mai-Mai Yakutumba 
 

 

43. El Grupo llevó a cabo investigaciones sobre los Mai-Mai Yakutumba6, un grupo 

armado con predominio de la etnia bembe. El Grupo observó que, después de algunos 

__________________ 

 6 Salvo indicación en contrario, por Mai-Mai Yakutumba se entiende el grupo histórico de 

combatientes que siguen a Willian Amuri Yakutumba. 



 
S/2018/531 

 

11/135 18-06806 

 

años de inactividad, este grupo armado había resurgido, especialmente después de 

diciembre de 2016 y de la postergación de las elecciones. Su líder, William Amuri, 

alias Yakutumba (véase S/2015/19, párr. 106), había logrado unir varios grupúsculos 

armados locales y reconstituir una antigua alianza, la Coalición Nacional del Pueblo 

para la Soberanía del Congo (CNPSC). En su momento de mayor predominio , los 

Mai-Mai Yakutumba y sus aliados controlaban grandes partes de la zona fronteriza 

entre las provincias de Kivu del Sur, Maniema y Tanganyika (véase el anexo 5).  

44. Las investigaciones del Grupo también abarcaron las operaciones militares de 

los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados contra las autoridades congoleñas, sus 

esfuerzos constantes de reclutamiento y su organización de una administración 

paralela en el corazón de esa zona a fin de generar ingresos para el movimiento. Las 

operaciones recientes de las FARDC han cambiado la dinámica y han asumido el 

control de la mayor parte de los territorios antes ocupados por los Mai -Mai 

Yakutumba; entretanto su jefe Amuri está en fuga.  

45. Los Mai-Mai Yakutumba y su líder cuentan con cierto apoyo popular y político 

por su exhibición de nacionalismo y su hostilidad hacia poblaciones que se estima 

proceden de Rwanda, como se documentó anteriormente. El Grupo obtuvo 

grabaciones de vídeo y audio que indican que Amuri se oponía a un tercer mandato 

del Presidente Kabila y que había hecho un llamamiento a otros grupos armados para 

que se le sumaran en la lucha contra el Presidente Kabila.  

46. El Grupo considera que, a pesar de las actuales operaciones de las FARDC, los 

Mai-Mai Yakutumba y sus aliados aún tienen la capacidad de reorganizarse y seguir 

siendo elementos perturbadores en la parte meridional de Kivu del Sur, la parte 

septentrional de Tanganyika y la parte meridional de Maniema.  

 

  Organización y emplazamiento 
 

47. Amuri dirige el grupo armado, que se compone de diversas unidades 

semiindependientes. La mayoría de las tropas se encontraban cerca de Amuri y sus 

colaboradores inmediatos en el bosque de Ngandja y la península de Ubwari (véase 

el anexo 6). Hasta hace poco había tenido su base en las proximidades de Kazimia, 

pero desde el inicio de una operación en curso de las FARDC su cuartel general es 

móvil. Al tiempo de la preparación del presente informe, había sido avistado en la 

colectividad de Lulenge, en la parte occidental del territorio de Fizi.  

48. Según varios excombatientes, ninguno de los líderes de los Mai-Mai Yakutumba 

había asumido grados militares oficiales en el movimiento y algunos comandantes 

periódicamente cambiaban sus nombres, lo cual hacía difícil identificarlos. El 

segundo de Amuri era Alonda Bita, alias Alida. Se encargaba de la infantería y el 

reclutamiento de nuevos combatientes. Saidi Ekanda, alias Dragila o Baleine (véase 

S/2015/19, párr. 107), fue el comandante de la “armada” hasta que se rindió el 29 de 

enero de 2018 en Rumonge a las autoridades de Burundi, que lo extraditaron a la 

República Democrática del Congo. Otras personas importantes en el grupo armado 

eran el jefe de operaciones, el antiguo Coronel de las FARDC Christophe Mukua, 

alias Aigle, y Bavon, el encargado de las finanzas y la logística. El oficial jefe de 

inteligencia era Kitoto Kazuri, fallecido en diciembre de 2017.  

49. Además de este grupo básico, varias entidades semiindependientes colaboraban 

estrechamente con el grupo principal de los Mai-Mai Yakutumba. Desde el comienzo 

de 2017 han intensificado sus relaciones con otros grupos armados en la región, 

circunstancia que ha dado lugar a la integración de facto del movimiento. Así ocurre 

con los grupos de Ebuela, René Itongwa, Shetani, Aoci, Mulumba, Apa Na Pale y 

https://undocs.org/sp/S/2015/19
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muchos otros7. Estos grupúsculos, aunque tenían sus propios dirigentes, coordinaban 

los ataques y recibían nuevos reclutas adiestrados en campamentos en el bosque de 

Ngandja. Tres excombatientes confirmaron la rotación de tropas entre los  Mai-Mai 

Yakutumba y sus aliados. Además de los grupos armados locales, los Mai -Mai 

Yakutumba tenían relaciones estrechas con los rebeldes burundianos, en particular 

con las Fuerzas Republicanas de Burundi (véase S/2017/672/Rev.1, párrs. 45 a 50). 

Cuatro excombatientes y cinco oficiales de las FARDC dijeron que los combatientes 

burundianos se habían integrado en los Mai-Mai Yakutumba.  

50. Sobre la base de numerosas entrevistas con excombatientes, oficiales de las 

FARDC, miembros de la sociedad civil e investigadores locales, el Grupo estimó que 

los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados, en el momento culminante de su poderío, 

contaban con entre 1.000 y 1.500 combatientes en sus filas. Al tiempo de la 

preparación del presente informe, el número de combatientes había disminuido y 

algunos de ellos se habían dispersado en una región más extensa. Se estimó que unos 

200 combatientes continuaban todavía junto al líder del movimiento.  

 

  Actividades militares 
 

51. Fuentes de las Naciones Unidas y de las FARDC documentaron más de 100 

ataques de los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados contra posiciones de las FARDC 

entre enero de 2017 y enero de 2018, así como la matanza de unos 80 soldados de las 

FARDC. Los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados comenzaron su acción en diciembre 

de 2016 y se fueron expandiendo gradualmente hasta alcanzar su nivel máximo en 

septiembre de 2017. Entre septiembre de 2017 y enero de 2018, los Mai -Mai 

Yakutumba controlaban una extensión importante en el territor io de Fizi, Tanganyika 

septentrional y Maniema meridional. Esta situación llegó abruptamente a su fin 

debido a las operaciones de gran escala que están ejecutando las FARDC.  

52. Ocho excombatientes Mai-Mai Yakutumba dijeron al Grupo que las posiciones 

de las FARDC habían sido atacadas deliberadamente para debilitar al régimen del 

Presidente Kabila y recuperar armas y municiones de esas posiciones. Tres grandes 

ataques contra campamentos militares reforzaron de manera considerable el 

equipamiento militar del movimiento. El 1 de junio de 2017, los Mai-Mai Yakutumba 

y sus aliados atacaron la posición de las FARDC en el campamento de Bendera 

(Tanganyika), y saquearon su depósito de armas (véase S/2017/1091, párrs. 95 a 97). 

Los días 29 y 30 de junio de 2017 se lanzó un segundo gran ataque contra la posición 

de las FARDC en el campamento Lulimba. Un tercer gran ataque contra las posiciones 

de las FARDC fue ejecutado en Kabambare (Maniema) el 7 de agosto de 2017 por los  

Mai-Mai Malaika del Jeque Assani, un miembro importante de la CNPSC.  

53. A principios de agosto de 2017, los Mai-Mai Yakutumba atacaron posiciones de 

las FARDC al norte del bosque de Ngandja y obligaron a las tropas de las FARDC a 

abandonar sus posiciones en Kikonde, Kazimia, Sebele y toda la península de Ubwari. 

Su poderío alcanzó un punto culminante con el ataque contra Uvira en septiembre de 

2017 (véase infra, párrs. 68 y 69). 

54. Las FARDC fueron objeto de emboscadas periódicas tendidas por los Mai -Mai 

Yakutumba y sus aliados. Los convoyes de oficiales fueron atacados con frecuencia. 

Un oficial de enlace de los Mai-Mai Yakutumba dijo al Grupo que el convoy del 

comandante del sector operativo Sukola II Sur en Kivu del Sur, General Philemon 

Yav, había sido emboscado el 18 de enero de 2018 cerca de Lulimba, y que en esa 

emboscada tres miembros de su unidad de escolta personal habían sido muertos por 

los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados, aunque el General Yav mismo había salido 

__________________ 

 7 Esta lista no es exhaustiva; salvo indicación en contrario, por Mai-Mai Yakutumba y sus aliados 

se entenderá todos estos grupúsculos armados. 
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ileso. El Grupo estaba presente cuando un oficial de alto rango de las FARDC se 

deshacía de sus insignias porque tenía que viajar de Baraka a Fizi y temía caer en una 

emboscada de los Mai-Mai Yakutumba.  

 

  Las operaciones de las FARDC y sus repercusiones sobre la población civil  
 

55. El Grupo observó que las grandes operaciones de las FARDC contra los 

Mai-Mai Yakutumba no habían sido eficaces en el pasado. Desde el surgimiento de 

los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados, las FARDC habían seguido perdiendo 

posiciones en los territorios de Fizi y Uvira hasta el ataque de Uvira el 27 de 

septiembre de 2017, cuando llegaron nuevas tropas de las FARDC para luchar contra 

los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados. Las nuevas tropas recuperaron rápidamente de 

los rebeldes los principales ejes hacia Baraka y Fizi, aunque siguió habiendo 

emboscadas de tanto en tanto.  

56. Varios oficiales de las FARDC dijeron al Grupo que carecían de medios 

adecuados para controlar su zona de operaciones. Se desplegaron nuevas tropas, pero 

sin raciones o sin pagos periódicos de sueldos, lo que empeoró la ya tensa relación 

con la población local (bembe).  

57. El 26 de diciembre de 2017, el General Yav sustituyó al Almirante Safari como 

comandante del sector operacional Sukola II Sur de las FARDC en Kivu del Sur. Se 

proveyeron nuevas tropas y se brindó apoyo logístico adicional para iniciar una nueva 

ronda de operaciones de las FARDC contra los rebeldes. El 21 de enero de 2018, el 

General Yav inició la operación en tres ejes al sur de la región de Fizi -Baraka, lo que 

dio lugar a una rápida victoria contra los Mai-Mai Yakutumba. Se informó de algunos 

enfrentamientos, pero la mayor parte de la infantería de los Mai -Mai Yakutumba se 

retiró, primero al bosque de Ngandja y luego hacia la colectividad de Lulenge. Las 

FARDC recuperaron el control de la península de Ubwari y obtuvieron la rendición 

de una gran parte de las “fuerzas navales” de los Mai-Mai Yakutumba, incluido su 

jefe, Saidi Ekanda. En un comunicado de prensa, el General Yav afirmó que durante 

la operación las FARDC habían capturado a 133 combatientes, abatido a 48 y perdido 

9 soldados. El 9 de febrero de 2018, 85 combatientes de los Mai-Mai Yakutumba 

fueron trasladados a la prisión de Munienze (véase el anexo 7).  

58. Al tiempo de la preparación del presente informe continuaban las operaciones 

de las FARDC con miras a localizar al líder del grupo armado.  

59. Excombatientes, miembros de la sociedad civil y políticos dijeron al Grupo que, 

tras el ataque de Uvira, al fin de septiembre de 2017, algunos elementos de las FARDC 

habían hecho detenciones arbitrarias de adultos jóvenes de la comunidad bembe por 

considerar que eran rebeldes Mai-Mai Yakutumba. Fueron detenidos hombres sin 

tarjeta electoral y también hombres jóvenes con la escarificación típica de los bembe. 

La sociedad civil de la agrupación Basimukindje (Baraka) enumeró los incidentes 

contra la población local desde noviembre de 2017 hasta mediados de enero de 2018; 

en la mitad de esos incidentes estaban implicados soldados de las FARDC (véase el 

anexo 8). La furia causada por el acoso de las FARDC fue un incentivo adicional para 

que los jóvenes se sumaran a las filas de los Mai-Mai Yakutumba. Cinco 

excombatientes dijeron al Grupo que ese había sido el motivo principal por el cual se 

habían unido a los rebeldes Mai-Mai.  

 

  Administración y finanzas 
 

60. Durante el actual mandato del Grupo, Amuri, líder de los Mai-Mai Yakutumba, 

siguió operando una administración paralela en gran parte de su zona de control, más 

concretamente en la península de Ubwari y la zona costera hasta Talama. Con el 

nombre de la CNPSC, Amuri organizó sus propios servicios de aduanas, migraciones 
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e interior en Kazimia. El Grupo documentó la existencia de una administración 

paralela y también la generación de rentas fiscales para el movimiento.  

61. Los Mai-Mai Yakutumba controlaban el lago Tanganyika con sus “fuerzas 

navales” y cobraban impuestos al tráfico en el lago, tanto a pasajeros como a 

embarcaciones. Habían establecido manifiestos de pasajeros e inspeccionaban la 

carga de las embarcaciones. Para esos fines se servían de documentación de la CNPSC 

(véase el anexo 9). Las dependencias de inmigración de Mai-Mai Yakutumba 

expedían “laissez-passer” para salir del país y sellaban documentos de circulación de 

la Comunidad Económica de los Países de los Grandes Lagos (véase el anexo 10). El 

Grupo obtuvo un ejemplar de estos últimos que mostraba un sello de inmigración de 

la CNPSC y también de Burundi (véase el anexo 11).  

62. Los Mai-Mai Yakutumba organizaron también un régimen tributario en su zona 

de control. Las embarcaciones que pasaban por la zona de control pagaban impuestos 

en función de la carga (véase el anexo 12). Cinco excombatientes y miembros de la 

población local dijeron al Grupo que todos los pasajeros de las embarcaciones que 

amarraban pagaban un impuesto de 1.000 francos congoleños 8  para desembarcar. 

Todas las semanas, en el día de mercado, los vendedores debían pagar 1.000 francos 

congoleños para poder vender sus mercancías. Los pescadores estaban obligados a 

entregar 20 pescados por semana a los Mai-Mai Yakutumba por cada piragua. Los 

pescadores de Baraka que realizaban su labor en las aguas costeras cerca de la 

península de Ubwari eran golpeados y torturados si se negaban a pagar los impuestos. 

Excombatientes y un residente de Kazimia dijeron al Grupo que el administrador 

financiero, Bavon, estaba a cargo de ese régimen tributario y que tenía un equipo de 

recaudación de impuestos en el puerto o en el mercado.  

63. Los Mai-Mai Yakutumba también siguieron generando ingresos por medio de 

las actividades mineras en su zona de control y más precisamente en la región de 

Misisi (véanse S/2011/738, párrs. 179 a 183; S/2012/348, párr. 59; y S/2014/42, párr. 

169). El Grupo no se centró en esas actividades de minería; sin embargo, 

excombatientes, oficiales de las FARDC y políticos confirmaron que continuaban las 

operaciones de los Mai-Mai Yakutumba en las minas.  

 

  Reclutamiento y adiestramiento  
 

64. Cinco excombatientes, cuatro agentes de la sociedad civil y partidarios de los 

Mai-Mai Yakutumba comunicaron al Grupo que el grupo armado había reclutado 

nuevos combatientes. Con sus críticas al Presidente Kabila y a la presunta supremacía 

de Rwanda en la región persuadían a muchos jóvenes de las comunidades locales de 

unirse al grupo. Políticos, combatientes y dirigentes de las comunidades locales 

hicieron saber al Grupo que la comunidad bembe se había sentido marginada por 

muchos años por el Gobierno nacional y el Presidente Kabila. Otra razón para sumarse 

a los Mai-Mai Yakutumba es el acoso que sufre la población civil por parte de algunos 

elementos de las FARDC en la región (véase el párrafo 59 supra). 

65. Tres excombatientes dijeron que Alonda Bita había hecho campañas de 

reclutamiento para los Mai-Mai Yakutumba. Alonda había estado presente en Misisi 

y Baskalangwa cuando reclutó a una docena de hombres jóvenes y también ofreció 

sumas de dinero para atraer a los jóvenes a sumarse al movimiento. Algunos 

excombatientes dijeron al Grupo que habían recibido entre 30.000 y 50.000 francos 

congoleños por unirse a los Mai-Mai Yakutumba; otros afirmaron que no habían 

recibido el dinero que se les había prometido. Cuatro excombatientes manifestaron 

que habían sido obligados por la fuerza a unirse a los rebeldes.  

__________________ 

 8 El 20 de abril de 2018, el tipo de cambio oficial entre el franco congoleño (CGF) y el dólar de 

los Estados Unidos era de 1.570 CGF por dólar. 

https://undocs.org/sp/S/2011/738
https://undocs.org/sp/S/2012/348
https://undocs.org/sp/S/2014/42
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66. Las fuentes dijeron al Grupo que la campaña de reclutamiento a veces tenía 

mucho éxito y atraía a centenares de nuevos combatientes. Especialmente después de 

los ataques contra Lulimba y Uvira en julio y septiembre de 2017, respectivamente, 

los rebeldes habían recibido una oleada de nuevos reclutas. Los excombatientes 

afirmaron que en julio de 2017 había más de 500 reclutas en el campamento de 

adiestramiento en el bosque de Ngandja. Había además otro campamento de 

adiestramiento en Nemba, no lejos de Nsebele. El adiestramiento corría de cuenta de 

antiguos oficiales de las FARDC. Saidi Ekanda dijo al Grupo que Abika Mandama, 

un excapitán de las FARDC, era el principal oficial de adiestramiento; sin embargo, 

el Grupo no pudo confirmar esa información. La duración del adiestramiento 

dependía del tiempo disponible. En general, la mayoría de los excombatientes 

entrevistados habían sido adiestrados durante dos meses antes de ser desplegados a 

una unidad de combate. Sin embargo, en algunos casos la duración del adiestramiento 

era de hasta seis meses y en otros, solo de una semana. Durante el adiestramiento, los 

combatientes aprendían el código de conducta del movimiento y la forma de usar y 

cuidar sus armas, incluidos fusiles AK-47, ametralladoras PKM y morteros de 60 mm, 

y recibían cierta formación táctica.  

67. En el momento de la entrevista, Saidi Ekanda comunicó al Grupo que tenía 

conocimiento de que solo había siete niños en el grupo armado, en tanto los 

funcionarios de las Naciones Unidas informaron de 30 casos de reclutamiento de 

niños en los Mai-Mai Yakutumba en 2017.  

 

  Ataque contra Uvira los días 27 y 28 de septiembre de 2017 
 

68. El 27 de septiembre de 2017, los Mai-Mai Yakutumba, sus aliados y la CNPSC 

atacaron Uvira, la segunda ciudad más grande de Kivu del Sur. Las fuerzas de las 

FARDC fueron rápidamente copadas por los atacantes, pero el personal de 

mantenimiento de la paz de la MONUSCO bloqueó a los rebeldes en el puerto de 

Kulundu, a la entrada de Uvira. El 28 de septiembre de 2017, las “fuerzas navales” 

de los Mai-Mai Yakutumba atacaron la ciudad de Uvira desde el Lago Tanganyika en 

lanchas a motor armadas con cañones de 12,7 mm. Los helicópteros de ataque de la 

MONUSCO contraatacaron y pudieron neutralizar a tres de las cuatro piraguas 

armadas, lo que puso fin efectivamente al ataque.  

69. Diez excombatientes comunicaron que Ebuela Kibekila, alias Mutetezi, había 

sido el comandante de las operaciones en Uvira y había guiado a la infantería hacia 

la ciudad. Saidi Ekanda confirmó al Grupo que él también había participado en el 

ataque contra Uvira en calidad de comandante de las fuerzas navales.  

 

 

 D. Nduma Defensa del Congo-Renovado 
 

 

70. El Grupo comprobó que el NDC-R era uno de los más grandes grupos armados 

activos en Kivu del Norte y que había ampliado significativamente su zona de 

influencia desde el último informe del Grupo (véase S/2016/466, párrs. 76 y 77). El 

nombre del dirigente del NDC-R, “General” Shimiray Mwissa Guidon, se añadió a la 

lista de sanciones del Comité el 1 de febrero de 2018 (CDi.033) 9.  

71. El Grupo llegó a la conclusión de que el sancionado Guidon seguía siendo 

popular entre la comunidad local en el territorio de Walikale, debido a su capacidad 

para garantizar la seguridad y defender los intereses de esa comunidad. Al propio 

tiempo, los combatientes del NDC-R participaban en el cobro de impuestos ilegales 

a la población local, así como en la comisión de violaciones de los derechos humanos 

contra la población. El NDC-R aprovechó la ausencia de las FARDC en la región, su 

__________________ 

 9 Véase www.un.org/press/en/2018/sc13194.doc.htm. 

https://undocs.org/sp/S/2016/466
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/www.un.org/press/en/2018/sc13194.doc.htm
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propia organización disciplinada y su relación con algunos elementos de las FARDC 

para controlar una parte considerable de Kivu del Norte.  

 

 

  Organización y emplazamiento 
 

72. En 2014, Guidon había abandonado el NDC-R, que en ese momento estaba 

dirigido por el sancionado Sheka Ntabo Ntaberi (CDi.029), por “razones 

estratégicas”. Desde entonces, el NDC-R ha ampliado gradualmente su zona de 

control hasta abarcar grandes partes del territorio de Walikale, partes importantes del 

territorio de Lubero y partes pequeñas de los territorios de Rutshuru y Masisi (véase 

el anexo 13). En una reciente declaración (véase el anexo 14), el NDC-R afirmó que 

también llevaba a cabo su acción en las provincias de Tshopo y Maniema, pero el 

Grupo no pudo verificar esa información. Incluso sin esta última alegación, el NDC -R 

controlaba una zona más amplia que la de cualquier otro grupo armado en Kivu del 

Norte. 

73. Según una gran variedad de fuentes, el NDC-R es un grupo armado que se 

considera bien disciplinado y estructurado. Guidon (véase el anexo 15), junto con el 

comandante adjunto “General” Gilbert Bwira Chuo y su jefe de estado mayor, el 

“Coronel” Deo Bafosse Mparanyi, reside en el cuartel general del grupo armado, 

ubicado en Irameso, en el territorio de Walikale. A continuación se mencionan otras 

personas importantes en el movimiento, comenzando por el “Coronel” Masiya Sita 

Tondeze, el T510 del movimiento. Fue uno de los jefes principales durante el ataque 

contra Miriki en julio de 2017 (véase S/2017/1091, párr. 37) e inició la ocupación de 

Kasugho en marzo de 2017. El “Coronel” Jean-Claude Kamutoto fue comandante de 

brigada en Kasugho, y el “Coronel” Kasereka Kifagiyo lo fue en Irameso. Eustache 

Kabaya Suwamene y Désiré Ngabo Kisuba, portavoz y secretario de Guidon, 

respectivamente, también se ocupan de las relaciones públicas. Periódicamente viajan 

a Kinshasa, Goma o Beni.  

74. Tres excombatientes dijeron al Grupo que Guidon tiene una unidad de escolta 

personal de alrededor de 90 combatientes y que varios centenares de combatientes 

estuvieron presentes en Irameso. Al tiempo de la preparación del presente informe, se 

consideraba que Kasugho, en el territorio de Lubero, era el segundo  cuartel general 

del movimiento. Varios excombatientes y dos civiles informaron al Grupo de que, en 

todo momento, había entre 150 y 250 combatientes en Kasugho y que en Kagheri 

había un puesto de avanzada conformado por 75 elementos. Otras localidades con una 

presencia significativa de combatientes del NDC-R eran Bukumbirwa, Bunyatenge, 

Fatua, Buleusa, Oninga, Mutongo, Fungulamachu y Makokundu.  

75. El Grupo estimó que había entre 1.000 y 1.250 combatientes activos del 

NDC-R 11 . Nueve excombatientes dijeron al Grupo que el movimiento rebelde 

funcionaba como una estructura militar. Todas las mañanas se realizaba un desfile 

militar. El NDC-R estaba organizado en secciones (15 elementos), compañías (dos 

secciones), batallones (cuatro compañías) y, por último, brigadas  (dos batallones). 

Había como mínimo cuatro brigadas en el NDC-R, y presumiblemente más. Cuatro 

excombatientes comunicaron al Grupo que habían recibido sueldos mientras formaron 

parte del movimiento. Algunos de ellos habían sido enviados al cuartel general  para 

entregar las rentas fiscales a Guidon personalmente en Irameso y volver con sumas 

de dinero y las municiones necesarias a sus respectivas posiciones.  

 

__________________ 

 10 El T5 es responsable de las relaciones entre las fuerzas militares y las comunidades locales.  

 11 Hay como mínimo cuatro brigadas de aproximadamente 240 combatientes en el movimiento, 

junto con la unidad de escolta personal de Guidon, que consta de 90 combatientes, lo que  da un 

total de 1.050 combatientes. Sobre la base de estas cifras aproximadas, el Grupo estima que hay 

entre 1.000 y 1.250 combatientes. 

https://undocs.org/sp/S/2017/1091
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  Reclutamiento, adiestramiento y niños soldados 
 

76. Los combatientes se incorporaban al NDC-R por diversas razones. Cuatro 

excombatientes dijeron al Grupo que se habían unido al movimiento voluntariamente 

debido a las atrocidades cometidas por las FDLR en sus aldeas o contra sus familias. 

Otros tres excombatientes explicaron que se habían alistado porque  no podían ganar 

dinero y les parecía que esa era una oportunidad para mejorar su vida. Tres 

excombatientes dijeron que habían sido forzados a sumarse al movimiento bajo 

amenaza de muerte.  

77. Ocho excombatientes dijeron al Grupo que habían recibido una forma  básica de 

adiestramiento militar. La mayoría de los reclutas recibían un uniforme, si los había, 

y aprendían a utilizar un arma. Se impartía adiestramiento durante los desfiles diarios 

y ejercicios matutinos cuando todos los combatientes estaban presentes en el 

campamento.  

78. Oficiales de las FARDC, excombatientes del NDC-R y dirigentes de Walikale 

dijeron al Grupo que periódicamente algunos soldados de las FARDC vendían 

uniformes y municiones al NDC-R. Los comandantes del NDC-R portaban uniformes 

militares que eran, en su mayoría, uniformes de las FARDC (véase el anexo 16). 

Excombatientes dijeron que los comandantes tenían uniformes nuevos, mientras que 

los de los soldados eran usados, en su mayoría obtenidos durante enfrentamientos con 

otros grupos armados. No sabían el origen de los nuevos uniformes. Un exagente del 

ANR dijo al Grupo que el NDC-R compraba uniformes para los comandantes a un 

precio de entre 30 y 50 dólares por uniforme.  

79. Diez excombatientes dijeron al Grupo que había muchos niños en el 

movimiento, y que se consideraba que varios de ellos eran combatientes. Según 

funcionarios de la MONUSCO, se habían documentado 46 casos de reclutamiento de 

niños por el NDC-R en 2017. Se mencionó a Guidon, Bwira y Kamutoto como los 

comandantes que habían ordenado esos reclutamientos, en su mayoría forzados. El 

Grupo trató infructuosamente de obtener acceso a algunos de los niños. El 

reclutamiento de niños es un acto sancionable en virtud del párrafo 7 d) de la 

resolución 2293 (2016), como se reafirmó en el párrafo 2 de la resolución 

2360 (2017). Varios excombatientes y miembros de la sociedad civil dijeron al Grupo 

que, por primera vez, los niños en sus campamentos habían sido reunidos y se les 

habían dado órdenes de regresar a sus hogares a principios de febrero de 2018. El 

hecho de que Guidon hubiera sido sancionado el 1 de febrero de 2018 parecía haber 

desencadenado algunas reacciones del NDC-R (véase el anexo 17) y del propio 

Guidon. El Grupo recibió una carta presuntamente de Guidon en la que este solicitaba 

al Presidente del Consejo de Seguridad que reconsiderara esa decisión. En abril de 

2018, el portavoz de Guidon dijo al Grupo que el NDC-R nunca utilizaba niños.  

 

  Enfrentamientos con otros grupos armados 
 

80. El Grupo investigó también los enfrentamientos entre el NDC-R y otros grupos 

armados que operaban cerca de la zona de influencia del NDC-R, o dentro de ella, 

incluida la Alianza de Patriotas por un Congo Libre y Soberano (APCLS), los grupos 

Mai-Mai Mazembe y la otra facción del NDC. Cabe señalar que no se informó 

periódicamente de enfrentamientos con las FDLR, el objetivo principal del NDC -R 

según su cahier des charges (véase el anexo 18). Excombatientes dijeron al Grupo 

que había habido un cambio de prioridades cuando las FDLR habían sido expulsadas 

de los territorios de Walikale y Lubero a principios de 2017.  

81. La mayoría de los enfrentamientos de que se informó habían sido 

enfrentamientos con los grupos Mai-Mai Mazembe y sus antiguos aliados, conocidos 

como la Unión para la Protección de los Inocentes (UPDI) (véase S/2016/466, párrs. 

78 y 79). Esos enfrentamientos habían tenido lugar en la parte occidental del territorio 

https://undocs.org/sp/S/RES/2293(2016)
https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/2016/466
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de Lubero cerca de dos grandes aldeas, Miriki y Kashugo. Se informó de docenas de 

enfrentamientos y de que el NDC-R estaba ampliando su zona de influencia a 

expensas de los grupos armados Mai-Mai Mazembe, lo que había producido varias 

bajas y desplazamientos internos.  

82. En la región de Pinga y Mutongo, en la frontera entre los territorios de Walikale 

y Masisi, se habían producido varios enfrentamientos con la otra facción del NDC, al 

mando del “Coronel” Mandaima. Desde la detención de Sheka, Mandaima ha estado 

a cargo de los elementos restantes de este grupo armado. En la misma región, y en 

particular desde principios de enero de 2018, el NDC-R, también había combatido 

contra la APCLS del “General” Janvier Karairi Buingo.  

83. El Grupo no observó que se hubieran forjado alianzas entre el NDC-R y los 

grupos armados en la parte septentrional de la zona de control de estos después del 

fin de la alianza con la UPDI. En la parte sudoccidental de la región de Pinga, fuentes 

locales observaron una estrecha colaboración entre el NDC-R y la APCLS-Mapenzi, 

un grupo disidente de la APCLS del “General” Janvier, constituido recientemente.  

 

  Relación con las FARDC 
 

84. El NDC-R mantuvo el control sobre una zona extensa, con escasa presencia de 

las FARDC. Los excombatientes que fueron entrevistados dijeron al Grupo que había 

una orden permanente importante de abstenerse de entrar en combate con las FARDC 

o sus posiciones. En varias ocasiones, cuando las FARDC se habían aproximado a sus 

posiciones, los combatientes del NDC-R se habían retirado; una vez que las FARDC 

se retiraban, el NDC-R regresaba a sus posiciones originales. Los excombatientes 

también dijeron al Grupo que algunos comandantes del NDC-R se reunían 

periódicamente con oficiales de las FARDC en bares locales y analizaban la estrategia 

para atacar las posiciones de otros grupos armados. Así había ocurrido en la zona de 

Kasugho-Kagheri y también en la zona de Pinga, donde la población local había 

observado patrullas mixtas de las FARDC y el NDC-R.  

85. Al tiempo de la preparación del presente informe, el Grupo no había observado 

operaciones de las FARDC contra el NDC-R, a pesar de que el plan operacional de 

las FARDC para los primeros meses de 2018 nombraba al NDC-R como uno de los 

objetivos de sus operaciones. El Grupo recibió un documento interno de las FARDC 

que mencionaba un solo incidente entre el NDC-R y las FARDC en los primeros 

meses de 2018, que había sido un ataque del NDC-R contra una posición de las 

FARDC en el yacimiento minero de Mafilo.  

 

  Violaciones de los derechos humanos 
 

86. Durante su mandato, el Grupo documentó varias violaciones de los derechos 

humanos cometidas por el NDC-R.  

87. El Grupo entrevistó a varias víctimas de la imposición brutal de una actividad 

de servicio comunitario establecida denominada salongo (véanse S/2010/596, párr. 

159; y S/2011/738, párr. 453), que había sido instituida por los comandantes del 

NDC-R en Kasugho y Kagheri y en la que intervenían hombres adultos, los días 

miércoles, para hacer limpieza en el campamento militar, construir viviendas para los 

combatientes o rehabilitar caminos en la región. Aquellos que no se presentaban a 

realizar esas labores eran golpeados y detenidos. Varios excombatientes confirmaron 

el uso del trabajo forzado. Casi todas las semanas había personas castigadas y 

encarceladas por abstenerse de participar. Se denunciaron dos incidentes mayores: 22 

habitantes de Kagheri habían sido detenidos el 19 de octubre de 2017, y 100 hombres 

de Kasugho habían sido detenidos el 14 de marzo de 2018. Solo habían sido puestos 

en libertad tras haber pagado un rescate.  

https://undocs.org/sp/S/2010/596
https://undocs.org/sp/S/2011/738
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88. Otros habían sido obligados a transportar mercancías a otros campamentos del 

NDC-R. Una víctima dijo al Grupo que él y otras 12 personas habían tenido que viajar 

durante cuatro días de Kasugho a Fatua. Una niña se había lesionado durante el viaje 

y había sido abandonada. Habían tenido que transportar bebidas, medicamentos y 

vestuario femenino. Excombatientes dijeron al Grupo que esa era una práctica 

habitual mientras habían pertenecido al movimiento. Dos miembros de la población 

local dijeron al Grupo que, el 12 de febrero de 2018, 60 hombres habían sido 

escogidos al azar en Kasugho para obligarlos a transportar mercancías hacia Fatua.  

89. El Grupo también entrevistó a una persona que había presenciado ejecuciones 

sumarias por el NDC-R. Había sido detenido por el NDC-R en noviembre de 2017 y 

permanecido durante dos semanas en prisión, donde lo golpeaban a  diario. El Grupo 

vio las marcas de la paliza. Durante la detención de este testigo, los demás prisioneros 

habían sido golpeados y torturados por los combatientes del NDC-R y el comandante 

a cargo del NDC-R, “Coronel” Jean-Claude Kamutoto, había condenado a muerte a 

seis prisioneros, que luego habían sido ejecutados por combatientes del NDC-R. 

Fuentes de las Naciones Unidas y miembros de la población local y de la sociedad 

civil informaron al Grupo de que las ejecuciones sumarias eran cosa común en la 

región de Kasugho bajo el control del NDC-R.  

 

  Finanzas 
 

90. Como se documentó anteriormente (véase S/2017/1091, párr. 72), el Grupo llegó 

a la conclusión de que el NDC-R continuaba generando ingresos por medio de los 

tributos sobre las personas y las mercancías, incluido el oro.  

91. Las fuentes del Grupo indicaron que el NDC-R financiaba sus actividades 

mediante la imposición de gravámenes a la población en sus zonas de operación de 

varias maneras, incluso un tributo a todos los adultos dentro de su zona de control. El 

grupo armado obligaba a los adultos a pagar una cuota mensual de 1.000 francos 

congoleños y emitía una ficha como comprobante de pago. Las fuentes mostraron al 

Grupo las fichas por las que habían tenido que pagar en Kusugho antes de escapar a 

Lubero, donde eran ahora desplazados internos (véase el anexo 19). Informaron al 

Grupo de que las personas sin fichas debían pagar multas muy altas o ser 

encarceladas. El Grupo escuchó el testimonio de siete desplazados en Lubero que 

habían abandonado sus hogares en Kasugho debido a los impuestos y la tortura.  

92. Además, el NDC-R obligaba a los mineros artesanales en las localidades que 

controlaba a venderle su oro a razón de alrededor de 25 dólares por gramo o menos, 

en lugar del precio de mercado de alrededor de 60 dólares por gramo que hubieran 

recibido de compradores independientes. Un minero de Kipese, un líder de la sociedad 

civil de Kasugho y un oficial congoleño del territorio de Lubero informaron al Grupo 

de que los buscadores de oro bajo el control del NDC-R eran entre 1.000 y 1.500. En 

el supuesto de que el grupo armado comprara oro a razón de 25 dólares por gramo a 

los 1.000 buscadores de oro y lo vendiera a intermediarios a 60 dólares por gramo, el 

Grupo calculó que la ganancia del NDC-R, sobre la base de una estimación prudente 

de que tenía 1.000 buscadores de oro bajo su control, podía ascender a 35.000 dólares 

por semana (es decir, 35 dólares x 1.000 gramos), o sea 140.000 dólares por mes. El 

Grupo confirmó con sus fuentes que los intermediarios compraban oro al NDC-R en 

el mercado en Kasugho y luego lo vendían en Butembo, tras lo cual el oro se exportaba 

a Kampala, una ruta que coincidía con las conclusiones anteriores del Grupo (véase 

S/2014/42, párr. 96). 

93. Además de verse obligados a vender su oro al NDC-R, los buscadores de oro 

también eran forzados a pagar impuestos en oro, de acuerdo con su producción diaria. 

Esa producción podía oscilar entre 15 y 35 gramos por mina por semana, según el 

tamaño de la mina y el número de mineros que operaran en ella.  

https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/2014/42
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94. Otra forma del NDC-R de conseguir ingresos era imponer gravámenes a los 

productores agrícolas en su zona de operaciones. Las fuentes informaron al Grupo de 

que los propietarios de árboles de quina eran forzados a pagar entre 250 y 450 dólares 

cada tres a seis meses, como tributo para acceder a sus plantaciones. Esa suma variaba 

según el tamaño de la plantación y los arreglos que algunos productores pudieran 

tener con las estructuras de mando del NDC-R. El Grupo no pudo determinar cuántos 

productores de quina estaban bajo el control del NDC-R.  

 

 

 E. Mai-Mai Kilalo 
 

 

95. La Unión de Patriotas para la Liberación del Congo (UPLC) es comúnmente 

conocida como Mai-Mai Kilalo, por el nombre de su jefe, Katembo Kilalo, un 

féticheur o productor de dawa de renombre local, que es una poción mágica a la que 

se le atribuye la propiedad de hacer invencibles a los combatientes (véanse 

S/2017/672/Rev.1, párr. 56; y el anexo 24). 

96. El Grupo había informado anteriormente de que el grupo de Kilalo había sido 

responsable de un ataque en Butembo, en diciembre de 2016, en el que habían muerto 

un efectivo sudafricano de mantenimiento de la paz, un soldado congoleño, un agente 

de policía y un civil, además de nueve combatientes de la UPLC (véase 

S/2017/672/Rev.1, párrs. 177 a 179). Si bien se cree que las tropas de Kilalo habían 

sido responsables de seis ataques distintos en la ciudad de Lubero entre agosto de 

2017 y enero de 2018, el Grupo pudo verificar solo el ataque del 9 de enero de 2018.  

97. Dos excombatientes dijeron al Grupo que los grupos de Kilalo habían atacado 

Butembo el 9 de enero debido a su oposición al Gobierno del Presidente Kabila. En 

una declaración pública dada un día antes del ataque en nombre de la UPLC se había 

incitado a realizar ataques contra el Estado congoleño (véase el anexo 20). Al menos 

tres soldados congoleños habían muerto durante el ataque del 9 de enero.  

98. Los efectivos de Kilalo han variado en el curso de los años. Para principios de 

2017, se informaba de que contaba con una dotación de entre 200 y 300 combatientes 

(véase S/2017/672/Rev.1, párr. 57). Según entrevistas con ocho excombatientes y 

otras fuentes, para febrero de 2018 Kilalo tenía bajo su mando entre 500 y 600 

elementos localizados en diferentes posiciones al sudeste de la ciudad de Lubero. A 

principios de 2018, los grupos de Kilalo estaban distribuidos por lo menos en 10 bases 

diferentes, desde Mushenge, al noreste de Kanyabagonga, hasta Kyaviyonge, al este 

de Butembo y al sur de Isango-Isoro. Entre otras bases, principalmente en las riberas 

occidentales del lago Eduardo, se encuentran Bihanzi, Bukununu, Kirikiri, Kabinirio, 

Masereke, Muramba y Ngalukira.  

99. Si bien Kilalo se mudaba a menudo a la mayoría de las bases para evitar la 

captura y recaudar dinero de la tributación de los productores agríco las y pescadores 

locales en el lago Eduardo, al menos hasta agosto de 2017 su cuartel general se 

encontraba en Mushenge. Más tarde, en 2017, tras los enfrentamientos con las 

FARDC, su cuartel general se había trasladado a Kasisi, cerca de Kipese, a unos 15  

km al sudeste de Lubero. Uno de los combatientes más leales de Kilalo, y su segundo, 

es el “Coronel” Kakule Kitelemire, alias Saperita, otro miembro veterano de los 

Mai-Mai12. 

100. Unos 400 combatientes de la UPLC estaban armados con fusiles de tipo AK, 

lanzagranadas, fusiles FN FAL y ametralladoras PKM. Todos los excombatientes 

entrevistados dijeron al Grupo que las municiones eran a menudo escasas, y por lo 

menos tres excombatientes manifestaron que un miembro civil de la UPLC, conocido 

__________________ 

 12 Algunos excombatientes han dicho que Saperita comandaba su propio grupo Mai-Mai y que 

Kilalo actuaba únicamente en calidad de fetisheur del grupo.  

https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
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como Kapitula o “le ministre”, actuaba como enlace entre Kilalo y los empresarios de 

Butembo que prestaban apoyo financiero al grupo. Un excombatiente dijo al Grupo 

que a menudo Kapitula traía municiones y armas de Butembo a los campamentos de 

la UPLC.  

101. Excombatientes comunicaron al Grupo que Kilalo había estado tratando de 

forjar coaliciones de grupos Mai-Mai desde Ituri en el norte hasta Rutshuru en el sur. 

La UPLC, en su declaración de fecha 8 de enero de 2018, califica al “Gobierno de 

Kinshasa” de “régimen de ocupación” 13 . Un excombatiente de Bwafasende en la 

provincia de Ituri, que había pasado cinco años con los Mai-Mai Simba antes de 

incorporarse a uno de los grupos de Kilalo, dijo que, en 2014, Kilalo y los Mai -Mai 

Simba habían hecho un pacto de no agresión e intercambiado combatientes para 

formalizar la alianza.  

102. Tres combatientes de la UPLC dijeron al Grupo que Jackson Muhukambuto 

Paluku, un excoronel de las FARDC que había desertado en febrero de 2017, había 

traído consigo unos 75 combatientes Mai-Mai de Rutshuru septentrional, al sudeste 

del lago Eduardo, para unirse a Kilalo al fin de 2017. Según se informó, Jackson ya 

había enviado un grupo numeroso en octubre de 2017 para ayudar a Kilalo a responder 

a una ofensiva de las FARDC.  

103. Otras fuentes dijeron que alrededor de 80 Mai-Mai del grupo de Charles 

“Bokande” Mwandibwa habían tratado de llegar a las posiciones de Kilalo en 

embarcaciones por el lago Eduardo en enero de 2018, pero que las FARDC se lo 

habían impedido. Dos excombatientes de la UPLC informaron al Grupo de que , tras 

un desacuerdo sobre el liderazgo de las tropas combinadas, Jackson y sus 

combatientes habían abandonado las bases de Kilalo en febrero de 2018.  

104. Al fin de septiembre de 2017, combatientes de la UPLC atacaron y ocuparon la 

posición de las FARDC en Kipese, y controlaron las aldeas de Kirikiri y Kavisege, a 

20 y 25 km al este de la ciudad de Lubero, respectivamente. Los refuerzos de las 

FARDC llegaron una semana más tarde y atacaron después de retomar Kipese y aldeas 

cercanas. Dos excombatientes dijeron al Grupo que se habían sumado al grupo de 

Kilalo después de los brutales ataques de las FARDC que habían dejado muchos 

civiles heridos y sus propiedades quemadas o saqueadas. La furia contra los miembros 

de las FARDC y la retórica de Kilalo de combatir al Gobierno de Kinshasa constituyen 

razones importantes por las que algunos jóvenes locales se han sumado a las filas de 

Kilalo. 

105. Los ataques de la UPLC contra posiciones de las FARDC en Kipese y 

Kitsambiro en enero de 2018 dieron lugar a una nueva ofensiva de las FARDC contra 

bases de la UPLC en febrero y marzo de 2018. Un excombatiente afirmó que algunos 

combatientes del NDC-R habían atacado bases de la UPLC al mismo tiempo que las 

FARDC.  

106. Muchas de las bases de la UPLC habían sido copadas y más de 30 combat ientes 

se habían rendido. Kilalo y la mayoría de sus principales comandantes habían 

escapado ilesos, se habían reorganizado y habían estado atacando posiciones de las 

FARDC y recuperando sus antiguas bases. El 20 de marzo de 2018, combatientes de 

la UPLC atacaron a las FARDC en Lukanga, a 30 km al noreste de Lubero, y el 31 de 

marzo de 2018 se informó de que un nuevo grupo de la UPLC se había asentado en 

Musasa, a 15 km al noroeste de la ciudad de Lubero.  

__________________ 

 13 En la declaración dada el 8 de enero de 2018, un día antes de que la UPLC atacara Lubero, se 

había hecho un llamamiento a los grupos guerrilleros (maquisards) y las fuerzas de seguridad 

estatales para que expulsaran a los criminales ocupantes del territorio congoleño.  
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107. Todos los excombatientes entrevistados por el Grupo confirmaron la presencia 

de niños, muchos de ellos de tan solo 10 u 11 años de edad, en cada uno de los grupos 

de la UPLC. El 21 de febrero de 2018, el Grupo presenció, por medio de la 

MONUSCO, el transporte de Lubero a Beni de como mínimo 13 niños, que 

anteriormente formaban parte de la UPLC. Los niños solían estar a cargo de 

transportar y administrar dawa, la poción mágica que por lo común Kilalo prepara 

personalmente. Los niños de más edad, entre 16 y 17 años, recibían adiestramiento 

rudimentario en el uso de armas, pero a menudo estaban armados con machetes y 

cuchillos. Tras la adhesión, a la mayoría de los reclutas de la UPLC, tanto niños como 

hombres jóvenes, muchas veces se les impedía abandonar las filas. En el caso de la 

mayoría de los hombres adultos, sus tarjetas de identidad (tarjetas electorales) eran 

quemadas o retenidas por los comandantes del grupo. Tres excombatientes de la 

UPLC dijeron al Grupo que no podían vivir una vida pacífica en el hogar sin tarjetas 

electorales, ya que los agentes de seguridad los tendrían  por rebeldes.  

108. La mayoría de los grupos de la UPLC establecían barreras donde cobraban 

impuestos a los productores agrícolas locales que trataban de llegar a sus tierras, así 

como a los pescadores en el lago Eduardo. Por ejemplo, en una posición en Bukenene, 

el grupo de la UPLC cobraba a los pescadores 15.000 francos congoleños por semana 

por embarcación; por lo menos 30 embarcaciones de pesca operaban cerca de esa 

posición. Para principios de 2018, había por lo menos seis de esas posiciones cerca 

de las riberas del lago Eduardo. Todos los ingresos procedentes de los impuestos eran 

recibidos por los comandantes de los grupos de la UPLC que, a su vez, los entregaban 

a Kilalo. Todos los excombatientes de bajo rango dijeron al Grupo que no habían 

recibido sueldos durante el tiempo en que habían militado en la UPLC.  

 

 

 III. Recursos naturales 
 

 

109. Desde el comienzo de su mandato, el Grupo realizó visitas sobre el terreno a las 

provincias de Kivu del Norte y del Sur, Ituri y Tanganyika a fin  de llevar adelante 

investigaciones relacionadas con el oro y con el estaño, el tántalo y el tungsteno. El 

Grupo comprobó que ciertos elementos armados y redes delictivas en la República 

Democrática del Congo habían continuado su participación ilícita en l a explotación y 

comercialización de dichos recursos.  

 

 

 A. Oro 
 

 

110. El Grupo centró sus investigaciones en dos de los principales centros de 

comercialización del oro en la parte oriental de la República Democrática del Congo. 

Además, conforme a lo sugerido por el Consejo de Seguridad (véase 

S/PRST/2017/23), en el desempeño de su actual mandato el Grupo celebró 

conversaciones con diversas partes interesadas para racionalizar y mejorar el control 

del oro en bruto que se transportaba en equipaje de cabina.  

111. El Grupo observó que los Emiratos Árabes Unidos y la República Democrática 

del Congo habían comenzado conversaciones para mejorar su cooperación a fin de 

combatir el contrabando de oro. El Grupo, si bien acogió con beneplácito esa 

iniciativa en consonancia con su recomendación anterior (véase S/2017/1091, párr. 

102), estima que será sostenible solo si también intervienen los 12 Estados miembros 

de la Conferencia Internacional sobre la Región de los Grandes Lagos (CIRGL).  

112. El Grupo anteriormente había acogido con satisfacción la puesta en marcha de 

la Iniciativa para la Transparencia del Oro Artesanal (ITOA), un régimen congoleño 

para la fiscalización del oro. En el curso de su mandato, el Grupo observó que la 

ITOA había venido funcionando en una fase experimental en un yacimiento minero 

https://undocs.org/sp/S/PRST/2017/23
https://undocs.org/sp/S/2017/1091
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en la provincia de Kivu del Sur desde el 30 de enero de 2018. En consecuencia, el 

Grupo estima que su aplicación debiera ser objeto de seguimiento. 

113. El Grupo observa que, además de Uganda, Rwanda se está convirtiendo en un 

importante exportador de oro en la región de los Grandes Lagos con un volumen de 

1 tonelada por mes14. El Grupo confirmó que, tal como ocurre con Uganda, la ruta 

oficial de exportación está controlada por Alain Goetz (véanse S/2009/603, párrs. 130 

y 154 a 157; y S/2017/672/Rev.1, párrs. 122 a 125). La información reunida por el 

Grupo indicaba que gran parte del oro comercializado en Uganda y Rwanda se obtenía 

en forma fraudulenta en países vecinos, incluida la República Democrática del Congo 

(véase infra, párrs. 120, 121 y 128).  

 

  Bunia 
 

114. Durante el período que se examina, las autoridades de minería provinciales en 

Ituri informaron al Grupo de que Bunia era todavía un importante centro de 

comercialización del oro, información que concuerda con anteriores conclusiones del 

Grupo (véase S/2014/42, párr. 171). El Grupo entrevistó a 10 comerciantes en oro 

domiciliados en Bunia —un propietario de comptoir, seis négociants y otros tres 

compradores de oro—, que le informaron de que el oro comercializado en Bunia 

provenía principalmente de explotaciones mineras en los territorios de Mambasa, 

Djugu e Irumu en la provincia de Ituri. El Grupo observó que la mayoría de las 

explotaciones mineras en esos lugares no habían sido validadas. 15 En consecuencia, 

la mayor parte del oro comercializado en Bunia provenía de fuentes ilícitas y podía 

contaminar las cadenas de suministro en su destino final en Uganda y los Emiratos 

Árabes Unidos. Las principales conclusiones de las investigaciones del Grupo en 

Bunia se exponen a continuación.  

 

  Jean-Marc Banza wa Banza 
 

115. El Grupo recibió información fidedigna de varias fuentes vinculadas con el 

comercio del oro en la provincia de Ituri de que Jean-Marc Banza wa Banza, Director 

Provincial del ANR, estaba involucrado en el comercio del oro. El Grupo tuvo ante sí 

una copia de una carta firmada por el Sr. Banza y dirigida al gerente de una 

explotación aurífera en el territorio de Djugu, en la cual solicitaba derechos sobre una 

mina para la explotación de oro. Dos funcionarios de minería y dos dirigent es de la 

sociedad civil comunicaron al Grupo que, en general, tan pronto era informado de la 

existencia de una explotación de oro productiva, el Sr. Banza solicitaba que se le 

adjudicara una mina. Las mismas fuentes hicieron saber al Grupo que los agentes del 

ANR eran enviados periódicamente a las explotaciones mineras en las cuales el 

Sr. Banza era titular de los derechos de minería. Dos funcionarios de minería 

confirmaron la información y añadieron que los agentes del ANR se hacían presentes 

en las minas del Sr. Banza para asegurarse de que la producción minera no fuera 

registrada oficialmente o gravada con impuestos.  

116. El Grupo recibió asimismo información fidedigna acerca de la injerencia del Sr. 

Banza en la explotación del oro en el yacimiento minero en el territorio de Watsa. El 

Grupo destaca que la injerencia de funcionarios de seguridad en el sector de los 

recursos naturales infringe las normas de diligencia debida establecidas por la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 16 y el Consejo de 

__________________ 

 14 Alain Goetz confirmó esta información al Grupo.  

 15 Únicamente seis explotaciones mineras en la provincia de Ituri han sido validadas como 

“verdes” y, por ende, son elegibles para la exportación legítima; todas ellas están ubicadas cerca 

de Mambasa (véase el anexo 21). 

 16  Véase www.oecd.org/corporate/mne/mining.htm. 

https://undocs.org/sp/S/2009/603
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2014/42
file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/www.oecd.org/corporate/mne/mining.htm
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Seguridad17, que se incorporaron en la CIRGL y la legislación congoleña. 18 El Grupo 

trató de ponerse en contacto con el Sr. Banza, pero no recibió respuesta.  

 

  Subdeclaraciones 
 

117. Dos funcionarios de minería comunicaron al Grupo que era común que lo s 

négociants en Bunia subdeclararan el volumen y el valor del oro que comerciaban. 

De conformidad con el derecho congoleño, los négociants deben vender todo el oro 

que reciben a comptoirs oficiales, pero un documento obtenido por el Grupo indicaba 

que, entre 2013 y 2017, había habido una discrepancia persistente entre lo que los 

négociants oficiales de Bunia adquirían y lo que vendían a los comptoirs. El Grupo 

archivó el documento antes mencionado en la Secretaría.  

118. El Grupo investigó a cinco de los négociants oficiales19  en Bunia. En 2017 

declararon que habían recibido como mínimo 1 kilogramo cada uno de oro. El Grupo 

comprobó que un négociant, Edmond Kasereka, había declarado que había vendido 

aproximadamente el 40% de su oro a comptoirs en Bunia o Butembo, en tanto los 

otros cuatro négociants dijeron que no habían vendido ninguna parte del oro que 

habían recibido en 2017. Si bien el Grupo no pudo entrevistarse con los cinco 

négociants, los funcionarios de minería del gobierno en Bunia le comunicaron que 

los négociants declaraban que habían conservado el oro como reserva. Un empleado 

de uno de los négociants informó al Grupo de que su empleador no tenía ninguna 

reserva, sino que vendía el oro en Uganda. También informó al Grupo de que su 

empleador le había dado instrucciones de no declarar a la autoridad provincial de 

minería todo el oro adquirido. Aunque referido exclusivamente a uno de los 

négociants, este caso hace ver la necesidad de una investigación ulterior. El Grupo 

también obtuvo información de un funcionario de minería en Bunia de que los 

négociants por lo común vendían todo su oro en forma ilícita. El funcionario no pudo 

confirmar la existencia de reservas de oro mantenidas por los négociants.  

119. Un empleado de un comptoir de Bunia, un funcionario de minería del gobierno, 

un corredor de oro que operaba en el territorio de Mambasa y un intermediario de 

Bunia comunicaron al Grupo los nombres de otros agentes involucrados ilícitamente 

en el comercio de oro en Bunia; entre los agentes identificados figuraban Jean Lopa, 

Presidente de la filial local de la Federación de Empresas del Congo, Exodus Deba 

(véase S/2016/1102, párr. 76), Karte y Kirikou. El Grupo realizó más investigaciones 

sobre estas personas y fue informado por corredores que habían trabajado con algunos 

de ellas que, en su mayoría, habían estado involucradas en el comercio de oro durante 

décadas, pero que habían usado el oro para financiar otros negocios, como 

gasolineras, hoteles e inmuebles. De acuerdo con la información obtenida, el Grupo 

determinó que esas personas continuaban comprando grandes volúmenes de oro que 

vendían principalmente a comerciantes de oro domiciliados en Kampala.  

 

  Contrabando de Bunia a Uganda  
 

120. En el curso de sus investigaciones, el Grupo recibió información detallada sobre 

una ruta de contrabando de oro de Bunia a Uganda (véase el anexo 22). Los 

contrabandistas usaban el camino a Mahagi, donde se desplazaban en motocicletas, 

taxímetros o incluso camiones. En la frontera con Uganda, cuando se los 

inspeccionaba, sobornaban a los funcionarios de aduanas del lado congoleño. Todos 

los informantes del Grupo sobre este asunto confirmaron que, en Goli, del lado 

ugandés de la frontera, no se les exigía que presentaran documentación ni tampoco 

__________________ 

 17  Véase www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1533/due-diligence-guidelines. 

 18  Véase, por ejemplo, el artículo 27 del Código de Minería de la República Democrática del 

Congo. 

 19 Kakule Kahotwa, Edmond Kasereka, Lombela, Banga Ndjelo y Bapu Dirokpa.  

https://undocs.org/sp/S/2016/1102
https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1533/due-diligence-guidelines
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que explicaran el origen del oro que transportaban. Mahagi es un centro de larga data 

en la ruta del contrabando.  

121. Dos intermediarios hicieron saber al Grupo que principalmente transportaban 

oro de las minas en Kawa y Monbgwalu en el territorio de Djugu. Cuando llegaban a 

Goli se encontraban con un intermediario de la República Democrática del Congo que 

los acompañaba a vender el oro a comerciantes de Kampala. Uno de los comerciantes 

le dijo al Grupo que, hasta febrero de 2018, viajaba a Kampala cada dos semanas, con 

alrededor de 3 kg de oro (aproximadamente 132.000 dólares)20 por viaje.  

 

  Bukavu 
 

122. Bukavu es el principal centro de comercialización del oro en la provincia de 

Kivu del Sur. Varias personas del sector minero, incluidos funcionarios de gobierno, 

informaron al Grupo de que la mayor parte del oro que se comercializaba en Bukavu 

provenía de los territorios de Shabunda, Walikale y Fizi, donde agentes armados o 

redes delictivas estaban involucrados en la cadena de suministro. El  Grupo constató 

que los comerciantes de oro de Bukavu generalmente subdeclaraban sus 

exportaciones. 

123. Las estadísticas oficiales obtenidas por el Grupo mostraban que tres comptoirs 

habían exportado 69.738 kg de oro desde Bukavu en 2017 (véase el anexo 23). 

Durante las conversaciones con cuatro inspectores de minería con sede en Bukavu el 

Grupo confirmó que las exportaciones oficiales representaban solo una fracción del 

metal que realmente salía del país desde Bukavu.  

124. Los inspectores de minería de Bukavu también informaron al Grupo de que el 

contrabando estaba bien organizado y era sistemático, y se llevaba a cabo con el uso 

de documentos falsos por parte de los exportadores oficiales e ilegales. El Grupo 

observó que esa información era concordante con sus conclusiones anteriores (véase 

S/2016/466, párrs. 151 a 155). Durante sus investigaciones, el Grupo obtuvo pruebas 

que ilustraban las prácticas ilegales en Bukavu (véase el anexo 24).  

125. El Grupo confirmó que, en junio de 2017, una empresa conocida como OBWIN 

Sarl había utilizado documentos fraudulentos para exportar oro ilegalmente desde la 

República Democrática del Congo. Las autoridades mineras de Bukavu informaron al 

Grupo de que la empresa no estaba inscrita oficialmente para exportar oro. Además, 

el jefe de la división de minería de Kivu del Sur dijo al Grupo que no había firmado 

ningún documento de exportación para OBWIN durante 2017, aunque su firma 

aparecía en la documentación que OBWIN utilizaba para exportar oro extraído en 

Nyakabindi (República Democrática del Congo)21, vía Cyangungu en Rwanda.  

126. Las investigaciones del Grupo revelaron que, además de utilizar documentación 

y firmas falsificadas para exportar ilegalmente oro de Bukavu, los contrabandistas  se 

beneficiaban de la corrupción de los funcionarios y de la falta de aplicación de la ley 

en la frontera. Un funcionario de aduanas y dos funcionarios de migraciones 

informaron al Grupo de que todas las semanas observaban a contrabandistas 

conocidos que cruzaban la frontera con oro y documentos de exportación falsificados. 

Cuando el Grupo preguntó por qué no se detenía a los contrabandistas, los dos 

funcionarios de migraciones mencionaron independientemente dos casos, en agosto 

y noviembre de 2017, en que habían detenido a los contrabandistas tan solo para ver 

cómo eran liberados inmediatamente tras la intervención de funcionarios 

gubernamentales de Kinshasa.  

__________________ 

 20 Al tiempo de la preparación del presente informe, un gramo de oro se vendía en Kampala a 

razón de 44 dólares. 

 21 Una explotación minera validada en la provincia de Kivu del Sur.  

https://undocs.org/sp/S/2016/466
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127. El Grupo determinó, además, que los controles en Rwanda eran insuficientes 

para identificar el oro de contrabando. De hecho, los funcionarios de aduanas en 

Rwanda solo recibían y registraban los documentos que presentaban los comerciantes 

de oro. A pesar de la prevalencia de documentos falsificados, no cuestionaban la 

autenticidad de los documentos que se les exhibían. A los comerciantes de oro se les 

entregaba un recibo que luego mostraban en el aeropuerto internacional de Kamembe 

antes de embarcar, pero el oro que llevaban no era inspeccionado en la oficina de 

aduanas o en el aeropuerto.  

128. Aunque en la documentación utilizada por OBWIN Sarl en el caso mencionado 

supra se declaraba que Dubai (Emiratos Árabes Unidos) era el destino final del oro, 

según dos intermediarios en Kamembe (Rwanda) y tres personas familiarizadas con 

el comercio del oro en Bukavu, los contrabandistas por lo común volaban desde el 

aeropuerto internacional de Kamembe hasta Kigali, donde vendían el oro a los 

exportadores establecidos en Kigali. El Grupo solicitó a las autoridades rwandesas las 

estadísticas de producción y exportación de oro, pero no había recibido respuesta al 

tiempo de preparar el presente informe. Durante sus investigaciones, el Grupo recibió 

informes sobre personas y redes en Rwanda que habían comprado ilícitamente oro 

exportado de la República Democrática del Congo. Dado que todavía no le ha sido 

posible confirmar todos esos casos de acuerdo con sus normas probatorias, el Grupo 

considera que esas informaciones deben seguir siendo investigadas.  

 

  Las aerolíneas y el oro transportado en el equipaje de mano 
 

129. El Grupo continuó sus investigaciones respecto del oro transportado en el 

equipaje de mano en aviones comerciales como medio de contrabandear el oro 

procedente de la República Democrática del Congo y de fuera de la región de los 

Grandes Lagos. Centró sus investigaciones en los aeropuertos de Bukavu y Entebbe 

y determinó que las prácticas en curso eran concordantes con sus conclusiones 

anteriores (véase S/2017/672/Rev.1, párr. 110). Además, como lo sugirió el Consejo 

de Seguridad (véase S/PRST/2017/23), el Grupo mantuvo conversaciones con 

diversas partes interesadas respecto del control del oro en bruto que se transportaba 

en equipaje de cabina.  

 

  Patrones en el contrabando de oro en el equipaje de cabina  
 

130. Tres oficiales de migraciones destacados en Kivu del Sur, incluido uno que 

estaba estacionado en el aeropuerto de Kavumu en Bukavu, informaron al Grupo de 

que el oro procedente de zonas como los territorios de Walikale y Shabunda era 

transportado en avionetas al aeropuerto de Kavumu. Las tres fuentes informaron al 

Grupo de que el oro se transportaba en régimen de colis valeur (carga de alto valor), 

en general sin ninguna documentación oficial. Agregaron que, una vez en el 

aeropuerto, las empresas de transporte de carga aérea sobornaban a los agentes de 

seguridad y migraciones para que se les permitiera recoger el oro sin restricciones. 

Otro oficial de migraciones confirmó el cohecho de agentes de seguridad y añadió 

que, dado que los miembros de la tripulación no suelen ser inspeccionados, a veces 

llevan oro en su equipaje y lo entregan a comerciantes en Bukavu. En marzo de 2018, 

en las oficinas de dos empresas de fletes en la ciudad de Bukavu, el Grupo observó 

que comerciantes que no tenían ninguna afiliación oficial con el sector del oro 

recibían el metal enviado desde Shabunda. El Grupo preguntó a dos de los 

comerciantes dónde tenían intención de vender el oro que habían recibido de la 

empresa de fletes, y estos respondieron que el oro estaba destinado a compradores 

domiciliados en Cyangungu (Rwanda). El Grupo no pudo enterarse de la identidad de 

dichos compradores.  

131. El Grupo confirmó que, en el aeropuerto de Entebbe, las compañías vendían 

asientos vacíos. Como se ha documentado anteriormente, los contrabandistas utilizan 
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los asientos vacíos para transportar oro escondido en el equipaje de mano. Dos 

personas relacionadas con el sector del oro en Kampala, un intermediario de oro de 

la República Democrática del Congo domiciliado en Kampala y un funcionario de 

migraciones destacado en el aeropuerto de Entebbe dijeron al Grupo que, a pesar de 

la afirmación oficial de que los minerales no podían salir del país sin la 

documentación adecuada, los contrabandistas de oro seguían viajando sin 

documentación o con documentos falsificados. El funcionario de migraciones y el 

intermediario informaron al Grupo de que los propietarios del oro objeto de ese tráfico 

no viajaban ellos mismos, sino que utilizaban mensajeros que volaban a Dubai para 

entregar el oro a compradores en ese país. Ambas fuentes añadieron que los 

mensajeros podían operar fácilmente porque sobornaban a los funcionarios de 

aduanas y de seguridad en el aeropuerto de Entebbe.  

132. Dos ciudadanos ugandeses que trabajaban en dos compañías aéreas que 

operaban desde Entebbe informaron al Grupo de que no se les exigía que 

inspeccionaran el oro en el equipaje de mano. En el curso de su mandato actual, el 

Grupo celebró conversaciones con altos funcionarios de ocho aerolíneas que operaban 

dentro y fuera de la región de los Grandes Lagos, quienes dijeron que su principal 

función en el control de pasajeros era asegurarse de que nadie llevara consigo nada 

que pudiera afectar negativamente a la seguridad de las aeronaves, política que se 

centraba casi enteramente en las armas y los explosivos. El Grupo estima que no 

debería prohibirse el transporte de oro en aeronaves comerciales, ya que representa 

una modalidad esencial de exportación para la actividad minera artesanal y en 

pequeña escala responsable que observa las normas de diligencia debida. Sin 

embargo, es necesario subsanar las lagunas relacionadas con el transporte ilegal de 

oro en el equipaje de mano en aeronaves comerciales.  

 

  Sugerencias para reforzar el control del oro transportado en equipaje de mano  
 

133. Durante el período que se examina, el Grupo consultó a varias partes 

interesadas, entre ellas las principales aerolíneas que operaban desde la región de los 

Grandes Lagos. El Grupo desea manifestar su agradecimiento a la OCDE, que le 

prestó asistencia en ese proceso. El Grupo considera que se debe seguir trabajando en 

la elaboración de directrices para ayudar a las aerolíneas a reforzar su capacidad para 

controlar el oro transportado de contrabando en sus aviones.  

134. El Grupo quisiera proponer dos medidas para controlar el transporte ilegal de 

oro en el equipaje de mano: la asistencia para poner a las aerolíneas en condiciones 

de detectar el oro de contrabando y la creación de un mecanismo para llevar a cabo 

nuevas investigaciones y enjuiciamientos.  

135. Sobre la base de las pruebas documentadas, el Grupo opina que la Organización 

de Aviación Civil Internacional (OACI) y la Organización Mundial de Aduanas 

(OMA) deberían elaborar normas que las aerolíneas deberían observar para velar por 

que el oro no sea objeto de contrabando. Esas normas deberían ser aplicables en todos 

los aeropuertos que suelan recibir contrabando en la Región de los Grandes Lagos.  

 

 

 B. Estaño, tántalo y tungsteno 
 

 

136. El Grupo investigó casos de contrabando de estaño, tántalo y tungsteno y los 

documentó de acuerdo con las pruebas recogidas y los testimonios obtenidos de las 

fuentes. El Grupo llegó a la conclusión de que el contrabando de estaño, tántalo y 

tungsteno continuaba con una modalidad que concordaba con sus conclusiones 

anteriores (véase S/2014/42, párrs. 214 a 216). 

137. El Grupo investigó la violación del régimen de rastreo de la Iniciativa de la 

Cadena de Suministro del Estaño del International Tin Research Institute. El Grupo 
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observa que el contrabando de estaño, tántalo y tungsteno también contraviene las 

directrices de diligencia debida del Mecanismo Regional de Certificación de la 

CIRGL y la OCDE.  

138. Las investigaciones se centraron en la injerencia de las FARDC y el tráfico de 

minerales por parte de personas físicas y entidades. El Grupo señala que no advirtió 

la presencia de grupos armados en las explotaciones mineras. El Grupo tampoco 

examinó ni recibió informes sobre la injerencia de las FARDC o de grupos armados 

en la extracción de estaño, tántalo y tungsteno.  

139. Sin embargo, el Grupo fue informado de varios casos en que algunos oficiales 

de las FARDC estaban involucrados en la violación del régimen de rastreo del estaño, 

el tántalo y el tungsteno de la Iniciativa de la Cadena de Suministro del Estaño. 

Fuentes del sector minero de Kivu del Sur informaron al Grupo de que algunos 

oficiales de las FARDC habían participado en el contrabando y el transporte ilegal de 

minerales, como ya se había señalado en las conclusiones anteriores del Grupo (véase 

S/2016/466, párr. 119). Dos casos ilustran esta situación. En el primer caso, en 

diciembre de 2017, soldados de las FARDC procedentes de Goma intentaron 

apoderarse de 1.300 kg de coltán pertenecientes a un négociant en Numbi, en el 

territorio de Kalehe. La administración del sector minero de Numbi en Kivu del Sur 

intervino y envió los minerales a Bukavu (véase el anexo 25). Los minerales  habían 

sido extraídos de las minas de Lumbishi en Kivu del Sur, que para entonces no habían 

sido todavía validadas. En este caso, tanto el négociant como las FARDC 

manipulaban minerales sin etiquetar.  

140. El Grupo también trató de determinar la intensidad del  contrabando de estaño, 

tántalo y tungsteno a lo largo del eje Minova-Kalungu en Kivu del Sur. Según 

información suministrada por las fuentes, incluidos seis transportistas en 

motocicletas, un alto funcionario gubernamental de lucha contra el fraude y un 

négociant que operaba en Kivu del Sur, el eje Minova-Kalungu era un centro cada 

vez más importante en el tráfico de minerales procedentes de las provincias de Kivu 

del Sur y Kivu del Norte. Líderes tradicionales, mineros artesanales, transportistas en 

motocicletas e intermediarios que intervenían o tenían experiencia en el comercio de 

minerales le confirmaron al Grupo que muchas veces habían sido testigos del 

transporte de minerales sin etiquetar. Otros confirmaron que habían vendido esos 

minerales. 

141. El 8 de noviembre de 2017, agentes de la división de minería de Kivu del Norte 

confiscaron 26 sacos de diferentes tipos de minerales sin etiquetar hallados en la 

vivienda de un négociant en Kalungu, en Kivu del Sur. Se cuestionó el origen de los 

minerales, y las autoridades mineras tanto de Kivu del Norte como de Kivu del Sur 

reclamaron su propiedad (véase el anexo 26).  

142. El Grupo investigó también un caso en el que agentes de las fuerzas del orden 

habían encontrado 2.300 kg de coltán sin etiquetar en Kalungu (véase el anexo 27). 

Según los dos oficiales de las fuerzas del orden que interceptaron los minerales y un 

comerciante local de minerales domiciliado en Kalungu, dos entidades, la Société 

aurifère du Kivu et du Maniema (SAKIMA), domiciliada en el terri torio de Kalehe 

en Kivu del Sur, y la Société minière de Bisunzu (SMB), domiciliada en el territorio 

de Masisi en Kivu del Norte, habían reclamado la propiedad de los minerales. Aunque 

pidió más información a ambas entidades, hasta el momento de preparar e l presente 

informe el Grupo no había recibido respuesta.  

143. El Grupo documentó también un caso en el que, el 7 de noviembre de 2017, 

agentes de seguridad de minerales habían interceptado 26 sacos de coltán sin etiquetar 

de un négociant en Kalungu. Sin embargo, el négociant interpuso un recurso de 

apelación para que se le restituyeran sus minerales (véase el anexo 28). En su 

apelación adujo que los minerales eran una muestra que había extraído de un nuevo 
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yacimiento minero que había descubierto, y que, cuando había sido interceptado, 

estaba llevando esos minerales para hacerlos analizar y determinar sus tipos.  

144. El Grupo celebró conversaciones con tres fuentes independientes que conocían 

a fondo el tráfico de minerales entre Kivu del Norte y Kivu del Sur y también con un 

funcionario encargado de hacer cumplir la ley en materia de minerales en Sake, Kivu 

del Norte. Todos ellos dijeron al Grupo que Minova y Makelele eran las rutas 

preferidas de los contrabandistas que operaban en los territorios de Masisi y Kalehe 

porque estaban menos vigiladas. El Grupo entrevistó a siete transportistas por 

motocicleta que operaban independientemente en la ruta Kalungu-Minova, y cuatro 

de ellos confirmaron que a menudo transportaban personas, en su mayoría hombres 

jóvenes, que portaban diferentes cantidades de minerales, desde Numbi (Kivu del Sur) 

o Rubaya (Kivu del Norte) hasta Kalungu y Minova.  

145. En un caso, un funcionario de gobierno con conocimiento de las rutas de tráfico 

a lo largo de las fronteras de Kivu del Norte y Kivu del Sur describió al Grupo las 

rutas que los traficantes utilizaban para transportar minerales desde Numbi y Rubaya. 

Los traficantes abastecían a intermediarios en las ciudades de Makelele y Minova, a 

orillas del Lago Kivu.  

146. El Grupo observa que los casos antes mencionados demuestran una 

inobservancia de las normas de seguimiento de la cadena de custodia desde las minas 

hasta la exportación, como lo recomiendan la CIRGL y la OCDE y las resoluciones 

del Consejo de Seguridad. El Grupo envió comunicaciones oficiales tanto a SAKIMA 

como a SMB en las que solicitó información adicional sobre la magnitud del 

contrabando de minerales desde sus minas. Ambas compañías informaron al Grupo 

de que presentarían respuestas detalladas.  

 

 

 IV. Violaciones graves del derecho internacional humanitario 
y de los derechos humanos 

 

 

 A. Ataques contra civiles en el territorio de Beni 
 

 

147. Después de una pausa relativa en los primeros meses de 2017, se reanudaron los 

asesinatos de civiles en el territorio de Beni en septiembre de 2017. El número de 

ataques mortíferos contra civiles aumentó a partir de mediados de enero de 2018 

(véase el anexo 29), inmediatamente después del inicio de las operaciones de las 

FARDC en la zona (véase el párr. 36 supra). Como se informó anteriormente, desde 

principios de octubre de 2014, diversos agentes armados han matado a centenares de 

civiles en el territorio del Beni. Entre los responsables hubo milicias locales, diversas 

facciones de las FDA y varios agentes armados, incluidos algunos hablantes de 

kinyarwanda. También intervinieron en esos ataques algunos oficiales y efectivos de 

las FARDC (véase S/2015/19, párrs. 41 a 45; S/2015/797, párrs. 84 a 92; S/2016/466, 

párrs. 185 a 213; y S/2016/1102, párrs. 98 a 102). Al igual que en años anteriores, 

ningún grupo armado ha asumido la responsabilidad por las matanzas recien tes, 

aunque por lo general se culpa de los ataques a las FDA.  

148. El Grupo centró sus investigaciones en los asesinatos de 26 civiles en la 

carretera de Mbau-Kamango el 7 de octubre de 2017 y en los ataques contra Kithevya, 

Ngite y Mbau en febrero de 2018. El Grupo realizó trabajos sobre el terreno entre 

enero y marzo de 2018 y entrevistó a varias fuentes, incluidos testigos presenciales. 

También obtuvo fotografías de algunas de las víctimas y aldeas atacadas y la 

fotografía de un atacante muerto. Sin embargo, no pudo identificar a los autores de 

ninguno de los ataques. 
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  Masacre en el PK 40 en la carretera de Mbau-Kamango 
 

149. El asesinato de 26 civiles en el PK 40 en la carretera de Mbau-Kamango el 7 de 

octubre de 2017 (véase el anexo 30) constituyó el mayor saldo de muertes de todos 

los ataques ocurridos en la zona durante 2017. El ataque se produjo dos días antes del 

segundo ataque contra el personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

en Mamundioma (véase el párr. 166 infra), a alrededor de 12 km de distancia en la 

misma carretera, y coincidió con una serie de ataques contra las FARDC en la 

carretera de Mbau-Kamango o en sus cercanías. El mismo día elementos armados 

tomaron el control de tres posiciones de las FARDC en el bosque cercano y tendiero n 

una emboscada a las FARDC en el PK 40.  

150. Según testigos y otras fuentes entrevistados por el Grupo, en la tarde del 7 de 

octubre de 2017 hombres bien armados vestidos con uniformes de las FARDC pararon 

y capturaron a conductores de mototaxis y a sus pasajeros en el PK 40 de la carretera. 

Otros hombres armados, en ropa civil algunos y otros con uniforme militar, que se 

encontraban ocultos en las cercanías, dispararon contra quienes trataban de escapar, 

pero algunos lograron hacerlo.  

151. Sobre la base del relato de un testigo entrevistado por el Grupo y de información 

de la MONUSCO, los atacantes robaron a sus víctimas. También registraron 

información respecto de cada persona, incluidos su nombre y religión. Les 

preguntaron por qué no se habían convertido al islam y a uno de ellos le mostraron el 

Corán. Los atacantes mataron a la mayoría de sus cautivos, pero dejaron con vida a 

algunas mujeres y niños pequeños. Las fotografías de los muertos muestran que 

habían sido maniatados y que algunos habían sido atados juntos. Después de los 

asesinatos, dispararon dos veces al aire, diciendo que habían matado a todos los 

“kafir” (infieles en árabe). 

152. Antes de abandonar el PK 40, los atacantes quemaron unas 20 motocicletas 

(véase el anexo 31). Los testigos dijeron que los atacantes hablaban suajili local y 

ugandés y también luganda.  

153. Tras este incidente, los funcionarios locales y militares prohibieron el acceso a 

la carretera de Mbau-Kamango. Aunque desde entonces casi no hubo tráfico, ha 

habido algunos asesinatos de civiles. La clausura de la carretera, que es una de las 

tres vías de comunicación vitales entre la ciudad de Beni y Uganda, ha causado 

importantes problemas humanos, sociales y económicos, incluido el desplazamiento 

de las poblaciones de la localidad, que se han visto privadas de acceso a sus campos, 

y han convertido a las ciudades de Kamango y Nobili en enclaves virtualmente 

aislados de todas las ciudades congoleñas cercanas.  

 

  Resurgimiento de los ataques contra la población civil a principios de 2018  
 

154. El Grupo investigó tres ataques cerca de Beni en febrero de 2018. Esos ataques 

mostraban varias similitudes, como que algunos de los atacantes llevaban uniformes 

de las FARDC, que entre ellos había mujeres y niños y que la apariencia y 

declaraciones de los atacantes sugerían que al menos algunos ellos eran musulmanes. 

El Grupo, sin embargo, no pudo confirmar sus identidades y afiliaciones ni tampoco 

determinar si el mismo grupo había llevado a cabo los tres ataques.  

155. El 2 de febrero de 2018, un grupo armado atacó la localidad de Kithevya, a 6 km 

al noroeste de Oicha, donde los atacantes mataron a siete hombres —decapitando a 

dos y degollando a cinco— y saquearon viviendas y un centro de salud. Al parecer, 

los atacantes hablaban suajili y lingala no congoleños. La población local dijo que 

entre los atacantes había mujeres y niños. Las mujeres estaban vestidas con ropa de 

tipo musulmán y participaron en el saqueo de viviendas y tiendas.  
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156. Una semana después, el 9 de febrero de 2018, se produjo un ataque en Ngite, 

una aldea cercana a Mavivi, donde se encuentra la base principal de la MONUSCO. 

Los atacantes no identificados mataron a ocho personas con armas de fuego y 

machetes, y secuestraron a dos niños de 12 años que finalmente lograron escapar. Los 

atacantes hablaban lenguas no locales y un extraño suajili. Entre ellos había mujeres 

con vestimenta de tipo musulmán y niños. Según dos fuentes, el líder, que vestía un 

uniforme de las FARDC, respondía al nombre de “Docta” y mencionaba el islam. 

Después del ataque, el grupo se dirigió hacia Vemba, la zona de donde había venido. 

Muchas fuentes informaron al Grupo de la presencia de elementos armados en Vemba 

desde octubre de 2017. 

157. El 22 de febrero de 2018, un grupo armado no identificado atacó Mbau y pasó 

a degüello a dos civiles. Los testigos dijeron que el grupo estaba formado por 

hombres, mujeres y niños. Un testigo especificó que a este primer grupo de atacantes 

se les había unido un segundo grupo compuesto únicamente por hombres. Los 

hombres llevaban uniformes de las FARDC, algunos combinados con vestimenta 

civil, y algunas mujeres llevaban hiyab. Según un testigo, su jefe llevaba una especie 

de kufiya con un cordón que lo sujetaba en la cabeza y una larga túnica blanca y 

blandía un Corán. Otro de sus jefes se llamaba “Al-Qaida”. Según se informó, 

hablaban varios idiomas, entre ellos el kinyarwanda, el lingala, el luganda y el suajili, 

e hicieron declaraciones sobre el islam a alguien a quien habían secuestrado. Al igual 

que en el caso del ataque en Ngite, los atacantes vinieron de Vemba y regresaron allí. 

 

 

 B. Violencia en el territorio de Djugu 
 

 

158. El Grupo llevó a cabo investigaciones preliminares sobre la repentina erupción 

de violencia que viene afectando a las comunidades hema y lendu en el territorio de 

Djugu desde mediados de diciembre de 2017. El territorio de Djugu había sido 

escenario de un conflicto entre las comunidades hema y lendu entre 1999 y 2003, que 

había causado decenas de miles de muertos. Durante su mandato, el Grupo celebró 

entrevistas con representantes de cada comunidad, personal de la MONUSCO, 

autoridades de la fiscalía y siete detenidos por su presunta participación en esos actos 

de violencia. Aunque observó alguna forma de organización en los ataques, el Grupo 

no encontró ninguna prueba de que hubiera agentes externos que controlaran a sus 

perpetradores. 

159. El Grupo determinó que esta nueva ola de violencia había comenzado el 16 de 

diciembre de 2017 en Uzi, en Walendu Djatsi, cuando un grupo de hemas había 

golpeado gravemente a un joven lendu de Tete, en Walendu Pitsi, presuntamente por 

un altercado con un oficial de las fuerzas de seguridad de la República Democrática 

del Congo que prestaba servicio allí. Como represalia, al día siguiente, un grupo de 

lendus de Tete atacó con machetes e hirió gravemente a dos mujeres hemas en los 

campos de la aldea de Maze, en Walendu Pitsi. Ese incidente desató una ola de 

represalias entre el 17 y el 20 de diciembre de 2017; en particular, elementos hemas 

quemaron unas 80 viviendas de lendus en Tete y elementos lendus incendiaron como 

mínimo seis aldeas hemas. Al menos seis hemas también fueron muertos en Bahema 

Nord.  

160. El 29 de diciembre de 2017, por iniciativa del Gobernador de la provincia de 

Ituri y con el apoyo de la MONUSCO, los dirigentes de ambas comunidades llegaro n 

a un acuerdo de paz y sensibilización. En enero de 2018 se observó una calma relativa, 

aunque persistieron las tensiones.  

161. La violencia se reanudó a principios de febrero de 2018, con la muerte de más 

de 20 personas en Blukwa y Drodro, lo que dio lugar a  represalias y a una espiral de 

violencia generalizada en algunas zonas, en particular en los sectores de Walendu 
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Pitsi, Walendu Tatsi y Walendu Diatsi (véase el anexo 32). La violencia se manifestó 

en el incendio de muchas aldeas, los asesinatos dirigidos indiscriminadamente contra 

hombres, mujeres y niños de ambas comunidades y el desplazamiento masivo de la 

población civil. En varios casos, las mujeres y los niños abandonaron sus hogares en 

previsión de posibles ataques, dejando a los hombres solos en las aldeas. A mediados 

de marzo de 2018, por conducto del Ministerio del Interior y de Seguridad de la 

provincia de Ituri, los dirigentes de ambas comunidades firmaron un acuerdo para 

poner fin a las hostilidades (véase el anexo 33). Con todo, según dos fuen tes 

fidedignas, firmaron el acuerdo sin reunirse para discutir su contenido. No obstante, 

en el momento en que se redactó el acuerdo, la violencia había disminuido y los 

desplazados habían comenzado a regresar a sus hogares.  

162. En esta etapa de sus investigaciones, el Grupo considera que puede haber habido 

alguna forma de coordinación de los ataques. Dos fuentes señalaron la simultaneidad 

de algunos de los ataques, pues hasta siete u ocho ataques contra aldeas hemas 

ocurrieron al mismo tiempo, y también el uso de radios Motorola. Una de las dos 

fuentes mencionó también el uso de señales de llamada y cierta coordinación en el 

transporte de mercancías saqueadas. Además, según dos fuentes, entre ellas un líder 

lendu, los miembros de la comunidad lendu habían tomado represalias a una escala 

ante las provocaciones o ataques mucho mayor que la de los miembros de la 

comunidad hema. Solo unos pocos asesinatos fueron cometidos con armas de fuego; 

la gran mayoría de las muertes fueron causadas con armas blancas como machetes, 

cuchillos, flechas o lanzas. 

163. El líder hema entrevistado por el Grupo y también dos detenidos lendus dijeron 

al Grupo que los responsables de la violencia pertenecían a una nueva iglesia llamada 

CODECO, constituida hacía unos tres años. El Grupo no pudo confirmar esa 

información. Otras fuentes, incluso un líder lendu, dijeron al Grupo que CODECO 

era conocida en la zona como la Cooperativa Económica para el Desarrollo del Congo 

y que anteriormente se llamaba CODEZA, una cooperativa agrícola. El Grupo 

observó que el ahora finado presidente de la cooperativa había sido condenado por 

crímenes de guerra por el Tribunal Militar de Ituri en 2010. 22 

164. El Grupo considera necesario determinar y resolver las causas profundas del 

conflicto entre hemas y lendus, incluidas las resultantes del conflicto de 1999-2003. 

 

 

 V. Ataques contra el personal de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas 
 

 

165. Durante su mandato, el Grupo investigó los ataques contra el personal de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en los territorios de Beni y Fizi 

(véase S/2017/1091, párr. 8). Como sucedió en el caso de los ataques contra civiles 

en el territorio de Beni (véase el párr. 147 supra), los ataques contra el personal de 

mantenimiento de la paz han sido atribuidos por lo común a las FDA. Sin embargo, 

el Grupo recibió información fidedigna de que los tres ataques contra el personal de 

mantenimiento de la paz en el territorio de Beni habían sido cometidos por una 

coalición de grupos armados o una red armada de reciente creación, en la que 

participaban las FDA y elementos Mai-Mai. El Grupo considera que debería realizarse 

una investigación ulterior para identificar a los verdaderos autores. Con respecto a los 

ataques contra el personal de mantenimiento de la paz en el territorio de Fizi, el Grupo 

determinó que los tres ataques habían ocurrido en una zona que en ese momento 

__________________ 

 22 El fallo del Tribunal Militar de Ituri se puede consultar (en francés) en 

https://issuu.com/avocatssansfrontieres/docs/asf_rdc_crimesinternationaux_part6  (consultado 

por última vez el 14 de abril de 2018). 

https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://issuu.com/avocatssansfrontieres/docs/asf_rdc_crimesinternationaux_part6
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estaba bajo el control de los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados. El Grupo recordó que 

los ataques contra el personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

eran un acto sancionable en virtud del párrafo 3 de la resolución 2360 (2017). 

 

 A. Ataques contra el personal de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas en el territorio de Beni 
 

 

166. Los tres ataques dirigidos contra el personal de mantenimiento de la paz de 

Tanzanía en el territorio de Beni se produjeron en la carretera entre Mbau y Kamango 

y coincidieron con una serie de ataques contra las FARDC en esa carretera, o en sus 

alrededores, a partir de mediados de agosto de 2017. El blanco del primer ataque 

contra el personal de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas fue la base 

operacional temporaria de Mamundioma, en el PK 27, el 17 de septiembre de 2017, 

durante el cual un miembro del personal de mantenimiento de la paz resultó muerto 

y otro herido. El segundo ataque, que se produjo el 9 de octubre de 2017, estuvo 

dirigido contra la misma base operacional temporaria, pero causó tres muert es y 18 

heridos entre los efectivos de mantenimiento de la paz. El tercer ataque tuvo lugar en 

la base de operaciones de la compañía en Semuliki en el PK 51 (véase el anexo 34) 

el 7 de diciembre de 2017. Con 15 efectivos de mantenimiento de la paz muertos 23, 

43 heridos y uno desaparecido hasta la fecha, ese ataque sigue siendo uno de los más 

mortíferos ejecutados contra el personal de mantenimiento de la paz en la República 

Democrática del Congo.  

167. En el curso de sus investigaciones, el Grupo realizó actividades sobre el terreno 

en septiembre y octubre de 2017 y en enero, febrero y marzo de 2018 en el territorio de 

Beni, incluida una visita a la base de operaciones de la compañía en Semuliki y muchas 

entrevistas. Durante sus investigaciones, el Grupo obtuvo información fidedigna de que 

los tres ataques contra el personal de mantenimiento de la paz en el territorio de Beni 

habían sido cometidos por una coalición de grupos armados o una red armada de 

reciente creación, en la que participaban las FDA y elementos Mai-Mai. El Grupo 

considera que la dotación de efectivos y la profesionalidad demostrada por los atacantes 

durante los ataques eran concordantes con la información proporcionada.  

168. Un agente de la sociedad civil en la zona de Beni y un oficial de inteligencia  de 

las FARDC dijeron que Bongela Chuma era uno de los implicados en los tres ataques. 

La información de que Bongela Chuma había sido uno de los 900 reclusos que se 

habían fugado de la cárcel de Kangbayi (véase S/2017/672/Rev.1, párr. 61) fue 

confirmada por un oficial de inteligencia de las FARDC, la MONUSCO, otra fuente 

de las FARDC y un excombatiente de las FDA detenido junto con Bongela Chuma. 

Este último había prestado servicio como imam en la cárce l. Tenía vínculos con las 

FDA y, por esa razón, había sido declarado culpable y condenado por el Tribunal 

Militar Operacional de Kivu del Norte. El Grupo no puede confirmar que Bongela 

Chuma hubiera intervenido en los tres ataques contra el personal de mantenimiento 

de la paz con las mismas personas o incluso con los mismos grupos armados. Sin 

embargo, el Grupo observó que los tres ataques exhibían características similares y 

demostraban un nivel de recursos y profesionalidad que ningún ataque anterior, de 

ningún grupo armado en la zona, había demostrado antes.  

169. El Grupo observó, en particular, las tácticas utilizadas, el número de atacantes, 

su grado de preparación, tanto en términos de formación como de conocimiento de 

los objetivos, la confianza demostrada en su propia capacidad para vencer al personal 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, su equipamiento y la intensidad 

de su potencia de fuego.  

__________________ 

 23 Uno de los efectivos de mantenimiento de la paz falleció luego en el hospital.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
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170. En ese sentido, el ataque contra la base de operaciones de la compañía en 

Semuliki es particularmente revelador. De hecho, el ataque comenzó a alrededor de 

las 17.30 horas, aproximadamente una hora después de que el helicóptero de 

reabastecimiento semanal de las Naciones Unidas despegara de la base de operaciones 

de la compañía, y duró unas 14 horas. Poco después del inicio del ataque, la base de 

operaciones de la compañía fue objeto de un fuego nutrido de los atacantes, que 

habían tomado posiciones en forma de “U” en torno de la base de operaciones de la 

compañía. La intensidad del ataque obligó a los efectivos de mantenimiento de la paz, 

en algún momento de la noche, a retirarse a una parte de la base de operaciones de la 

compañía, en tanto los atacantes entraban en la base. Los atacantes saquearon 

entonces muchos artículos, en particular armas, municiones, otros elementos de 

equipo militar, alimentos y medicinas.  

171. Los testigos entrevistados por el Grupo informaron del uso de armas como 

fusiles AK-47, ametralladoras de 12,7 mm, morteros, ametralladoras medianas, 

lanzagranadas, lanzacohetes, metralletas, ametralladoras ligeras, rifles de 

francotirador, obuses fosforescentes y granadas de mano. Algunos sospecharon que 

también se había utilizado equipo de visión nocturna. El Grupo no pudo confirmar 

que todo este armamento se hubiera utilizado durante el ataque, salvo los 

lanzagranadas, ya que vio una granada sin detonar incrustada en un árbol cerca de la 

base de operaciones de la compañía (véase el anexo 35). No obstante, el Grupo 

observó la intensidad de la potencia de fuego de los atacantes, que les permiti ó 

continuar los combates durante unas 14 horas, aunque en algún momento los disparos 

se hicieron más esporádicos y menos intensos.  

172. El alcance y la naturaleza de las bajas confirmaron también la intensidad de la 

potencia de fuego de los atacantes, pues hubo 15 muertos y 43 heridos entre los 

efectivos de mantenimiento de la paz. El Grupo observó asimismo que los daños 

materiales habían sido significativos, incluidos un vehículo blindado de transporte de 

tropas, cinco tiendas de campaña y un camión quemados. El Grupo vio que muchos 

otros artículos tenían múltiples impactos de bala, incluidos los baños, el tanque de 

agua, la unidad móvil de tratamiento de agua, un generador y las tiendas de campaña 

(véase el anexo 36).  

173. Si bien fue difícil establecer el número exacto de atacantes, los testigos dijeron 

que habían sido entre 300 y 1.000; según la mayoría de los testigos el número de 

atacantes había ascendido a aproximadamente 500. Algunas mujeres usaban hiyab. 

Los testigos oyeron que los atacantes decían: “Exterminaremos a los tanzanos y no 

habrá sobrevivientes esta vez”. Cuando dejaron la base de operaciones de la 

compañía, los asaltantes atacantes dijeron: “Si no se van, volveremos el domingo”. 

Hablaban suajili congoleño. Los testigos también escucharon algunas palabras en 

árabe, como “Allahu Akbar” (Dios es el más grande), “Takbïr” (El más grande) y 

“Amir” (Comandante). También escucharon la palabra “Medina”, que según algunos 

era empleada como una especie de contraseña entre los atacantes para identificarse, 

indicando así que había coordinación entre ellos.  

174. Otra demostración de la organización de los atacantes fue la retirada de sus 

muertos (excepto uno) de la base de operaciones de la compañía, del mismo modo 

que en ataques anteriores en la zona.  

 

 

 B. Ataques contra el personal de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas y asesinatos de ese personal en el territorio 

de Fizi 
 

 

175. Durante el mandato actual, hubo tres incidentes que afectaron a efectivos de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en las provincias de Maniema y Kivu 
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del Sur, en una región que se consideraba bajo la influencia de los Mai -Mai 

Yakutumba y sus aliados. En varias declaraciones públicas, los Mai-Mai Yakutumba 

advirtieron a la MONUSCO que no colaborara con las “tropas de las FARDC ilegales 

de Kabila”, aunque nunca amenazaron públicamente con atacar a las fuerzas de las 

Naciones Unidas. 

  Dos ataques contra helicópteros 
 

176. El 20 de septiembre de 2017, los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados24 atacaron 

la posición de las FARDC en Pene-Mende, en la provincia de Maniema, y se 

apoderaron de ella. El 22 de septiembre de 2017, un helicóptero de las Naciones 

Unidas fue atacado deliberadamente por los Mai-Mai Yakutumba y sus aliados. Un 

testigo presencial dijo al Grupo que, durante un vuelo táctico cerca de Pene-Mende, 

un combatiente Mai-Mai de un grupo de elementos armados Mai-Mai había disparado 

contra el helicóptero. Los disparos contra el helicóptero habían hecho impacto en el 

tanque de combustible y en el neumático trasero. El helicóptero había aterrizado a 

salvo en Baraka y no se informó de que hubiera habido víctimas.  

177. El 5 de enero de 2018 se informó de un segundo incidente de disparos contra un 

helicóptero de las Naciones Unidas. Durante un vuelo de reconocimiento sobre la 

península de Ubwari, una bala alcanzó la base del helicóptero Oryx. En el momento 

del incidente, la península de Ubwari estaba totalmente controlada por los Mai -Mai 

Yakutumba. 

 

  Ataque contra un convoy de la MONUSCO  
 

178. El 27 de enero de 2018, alrededor de las 13.00 horas, un convoy de las Naciones 

Unidas formado por cuatro vehículos fue atacado por combatientes Mai-Mai en la 

aldea de Kalonda 2, a 22 km al sur de Lulimba. Unos 50 combatientes dispararon 

contra el convoy y causaron la muerte de un efectivo pakistaní del personal de 

mantenimiento de la paz e hirieron a otros cuatro. El personal de mantenimiento de 

la paz de las Naciones Unidas respondió al ataque y estimó que había causado 

aproximadamente 14 bajas entre los combatientes Mai-Mai. Los atacantes estaban 

armados con lanzagranadas, fusiles AK-47 y flechas. Luego se retiraron, llevando 

consigo a todos los combatientes heridos y muertos. El incidente ocurrió en una zona 

donde en los últimos tiempos se habían tendido emboscadas a otros convoyes, 

especialmente de las FARDC.  

 

  

 VI. Armas 
 

 

179. Durante el período que se examina, el Grupo continuó sus trabajos para rastrear 

el origen de las armas y municiones recuperadas de los grupos armados, incluidas 

investigaciones de las entregas de material militar al Gobierno de la Rep ública 

Democrática del Congo que se habían hecho sin notificación. En el curso de esas 

investigaciones, el Grupo descubrió casos de países que entregaban material militar 

al Gobierno de la República Democrática del Congo sin cursar una notificación al 

Comité.  

180. El Grupo también siguió investigando la transferencia transfronteriza de armas 

y municiones desde Burundi y analizó los acontecimientos recientes relacionados con 

la gestión de arsenales en la República Democrática del Congo. A este respecto, llegó 

a la conclusión de que la transferencia transfronteriza de armas y municiones seguía 

siendo una importante fuente de suministro para los grupos armados locales y 

extranjeros activos en la República Democrática del Congo. Por último, y en 
__________________ 

 24 En este incidente en particular, los combatientes pertenecían a los grupos Mai -Mai de Aochi, 

Maheshe y Makindo. 
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consonancia con sus conclusiones anteriores, el Grupo observó que los grupos 

armados seguían obteniendo material de los arsenales nacionales de la República 

Democrática del Congo mediante ataques selectivos contra almacenes de las FARDC 

o mediante la venta o transferencia directa de material bélico por parte de algunos 

oficiales de las FARDC.  

 

  Armas recuperadas de grupos armados 
 

181. El Grupo considera que la posesión de armas y municiones por grupos armados 

en la República Democrática del Congo infringe el régimen de sanciones. Durante 

sus investigaciones se recogieron, documentaron y rastrearon las armas y municiones 

encontradas en poder de los grupos armados en violación del embargo de armas. El 

Grupo investigó los cartuchos recogidos del material entregado recientemente al 

Gobierno congoleño, así como las armas y municiones recuperadas de grupos 

armados, incluidos los Mai-Mai Yakutumba y presuntos combatientes de las FDA.  

182. Tras las operaciones militares de las FARDC contra los Mai-Mai Yakutumba, se 

incautó material militar que se exhibió en Uvira (Kivu del Sur), en febrero de 2018. 

El Grupo pudo obtener acceso a algunas de las armas y municiones recuperadas e 

inspeccionarlas (véase el anexo 37); algunas de ellas parecían anticuadas y no tenían 

marcas nítidas que permitieran un rastreo eficaz; fuentes de las FARDC informaron 

al Grupo de que la mayor parte del material recuperado provenía de los arsenales 

nacionales. 

 

  Lanzacohetes múltiple bitubo de 107 mm tipo 63  
 

183. Durante su inspección de las armas y municiones incautadas a los Mai-Mai 

Yakutumba, el Grupo observó un lanzacohetes múltiple bitubo de 107 mm (véase el 

anexo 38). No había indicaciones o marcas en el material que permitieran al Grupo 

rastrear sus orígenes exactos. Sin embargo, varios oficiales de las FARDC dijeron al  

Grupo que el material apodado “Ousama u Osama” dentro de las filas de las FARDC 

se derivaba de los lanzacohetes múltiples de 12 o 32 tubos de las FARDC, montados 

en remolques conocidos como “Yana”. Cinco oficiales de alto rango de las FARDC y 

dos fuentes de inteligencia militar informaron al Grupo de que el material había sido 

modificado aproximadamente a principios de 2000 para facilitar su transporte durante 

los movimientos de tropas. Las modificaciones se habían completado con la asistencia 

técnica de ingenieros de la República Popular Democrática de Corea  en un taller de 

las FARDC en Likasi (Katanga). Las mismas fuentes informaron al Grupo de que las 

FARDC disponían de diversos tipos de ese material.  

 

  Fusil sin retroceso de 75 mm (Canon sans recul)  
 

184. El Grupo observó material con características similares a un fusil sin retroceso 

M20 (véase el anexo 39). La ausencia de marcas claras y de signos pertinentes 

dificultaba la determinación concluyente de su origen exacto. Sin embargo, según las 

fuentes de las FARDC y de inteligencia militar entrevistadas por el Grupo, el material 

era denominado “solola bien” dentro de las filas de las FARDC. Inicialmente se lo 

había adaptado a lanchas de motor para las fuerzas navales de las FARDC, pero se 

habían echado de ver algunas deficiencias. Podía dañar la lancha después de ser 

disparado por la falta de una base de apoyo, razón por la cual, en cambio, las tropas 

se veían obligadas a usarlo en tierra. El material se utiliza generalmente como arma 

de apoyo cercano de la infantería. Varios oficiales de las FARDC y fuentes de 

inteligencia militar informaron al Grupo de que el material había sido tomado de los 

arsenales de las FARDC, principalmente durante los ataques de los Mai-Mai 

Yakutumba contra el campamento de las FARDC en Bendera en junio de 2017. El 

Grupo envió una solicitud al Gobierno congoleño para obtener más detalles sobre las 
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armas y municiones sustraídas en Bendera en junio de 2017. Al tiempo de la 

preparación del presente informe el Grupo no había recibido respuesta.  

 

  Ametralladora de 7,62 x 54R mm modelo MG-1M  
 

185. Durante sus investigaciones en Beni, el Grupo recibió un informe respecto de 

una ametralladora PKM, modelo MG-1M, con el número de serie 501104, que había 

sido recogida durante las operaciones de las FARDC en Mwalika. El material tiene 

características similares al producido en Bulgaria. Al parecer, las unidades de las 

FARDC lo habían recuperado de presuntos combatientes de las FDA en Mwalika. El 

modelo había sido producido en 2010 (véase el anexo 40). Varias fuentes militares 

indicaron al Grupo que esas armas formaban parte del arsenal de las FARDC. Según 

fuentes de inteligencia militar, se habían entregado cuatro de esas armas por batallón 

como “armes d’appui” (armas de apoyo) para las tropas de las FARDC. El Grupo 

también observó el mismo modelo en manos de combatientes Mai-Mai Yakutumba y 

otras patrullas de las FARDC en Bukavu y Uvira.  

186. El Grupo inició nuevas investigaciones sobre las modalidades de transferencia 

del material. Envió una solicitud a Bulgaria como posible país de origen. En su 

respuesta a la solicitud del Grupo, las autoridades búlgaras confirmaron que el 

material había sido producido por la sociedad anónima búlgara Arsenal, en 2010. Las 

autoridades búlgaras confirmaron además al Grupo que el material formaba parte de 

una exportación autorizada de la compañía en 2013 al cuartel general del Grupo 

Especial de Seguridad Presidencial de la República Democrática del Congo. El 

Gobierno congoleño había recibido el material el 15 de junio de 2013 y expedido un 

certificado de verificación de entrega el 17 de junio de 2013. La solicitud de licencia 

había ido acompañada de un certificado de usuario final original en el que se dejaba 

constancia de que el usuario final era el Gobierno congoleño.  

 

  Municiones de 7,62 x 39 mm y 7,62 x 54 mm 
 

187. El Grupo documentó la existencia de diversos tipos de municiones para rifles de 

tipo AK. Algunas tienen características similares a las municiones producidas en 

Bulgaria, la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, China e Irán 

(República Islámica del) (véase el anexo 41). El Grupo envió solicitudes a los posibles 

países de origen identificados para obtener más detalles. Recibió una respuesta de 

Bulgaria respecto de las municiones 10_96 7,62 x3 9 mm. Las autoridades búlgaras 

informaron al Grupo de que el material se había producido en Bulgaria en 1996, pero 

que, por ley, esas constancias solo se conservaban durante 10 años. El Grupo también 

recibió una respuesta de la Federación de Rusia en relación con las municiones 7,62 x 

T-46R mm (188-D). Las autoridades rusas explicaron al Grupo que la sociedad anónima 

Novosibirsk Cartridge Plant había fabricado los cartuchos de fusil de calibre 7,62 mm 

con una bala trazadora T-46 y un casquillo de cartuchos balísticos embalados en cajas 

metálicas, así como el calibre 7,62 x 54R mm, en 1987 y 1953, respectivamente. La 

Federación de Rusia explicó además al Grupo que, dado el año de fabricación de los 

cartuchos y la expiración del plazo legal de conservación de la documentación 

pertinente, no era posible proporcionarle detalles ni sobre el comprador ni sobre el año 

de entrega. 

188. El Grupo opina que las municiones podrían haber sido una venta lícita al 

Gobierno congoleño y luego retransferidas de los arsenales nacionales. Al t iempo de 

la preparación del presente informe el Grupo no había recibido respuesta de los demás 

países. 
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  Granadas RHEAT-9MA de 73 mm 
 

189. Durante la inspección de las armas y municiones recuperadas de los Mai -Mai 

Yakutumba en Uvira, en febrero de 2018, el Grupo observó algunas granadas 

antitanque RHEAT-9MA de 73 mm (véase el anexo 42). Las características del 

material eran similares a las del producido en Bulgaria.  

190. En el curso de sus investigaciones, el Grupo envió una solicitud de información 

a Bulgaria. En su respuesta de fecha 28 de marzo de 2018, las autoridades búlgaras 

confirmaron al Grupo que el material había sido producido por la sociedad anónima 

Arsenal en 2010. Había sido exportado a la República Democrática del Congo como 

parte de una venta lícita al cuartel general del Grupo Especial de Seguridad 

Presidencial en Kinshasa en 2012. La exportación se había hecho el 25 de octubre de 

2012 y el Gobierno congoleño había acusado recibo del material el 11 de diciembre 

de 2012 mediante un certificado de verificación de entrega. Las autoridades búlgaras 

también informaron al Grupo de que el Ministerio de Defensa y Veteranos Militares 

congoleño había encargado otro envío del mismo material en 2013, que había sido 

entregado el 28 de septiembre de 2013, y que el Gobierno había acusado su recibo el 

18 de diciembre de 2013 mediante un certificado de verificación de entrega. Esto 

confirmó sin lugar a duda que el material formaba parte inicialmente de los arsenales 

nacionales congoleños. 

191. El Grupo envió al Gobierno de la República Democrática del Congo una 

solicitud de más información sobre la forma y el tiempo en que los Mai -Mai 

Yakutumba habían adquirido la posesión de ese material destinado inicialmente al 

Grupo Especial de Seguridad Presidencial y aún no ha recibido respuesta. En abril, 

un alto funcionario informó al Grupo de que se le había encomendado la tarea de 

reunir más detalles sobre las cuestiones planteadas por el Grupo.  

 

  Omisión de notificación 
 

192. Durante el período que se examina, el Grupo descubrió casos en que se había 

omitido notificar al Comité. 

 

  China Xinxing Shanghai Import and Export Corporation  
 

193. El Grupo observó que algunas tropas de las FARDC desplegadas en diversas 

partes del país contaban con nuevo equipo, incluidos nuevos uniformes y armas  

(véase el anexo 43). El Grupo comenzó a reunir información sobre sus orígenes y 

determinó que, en octubre de 2017, había habido una entrega de material militar al 

Gobierno congoleño, en particular cascos militares, chalecos antibalas, botas 

militares y uniformes. El Grupo obtuvo información de que la compañía China 

Xinxing Shanghai Import and Export Corporation había entregado parte del material 

militar en el puerto de Matadi (véase el anexo 44). China Xinxing es una compañía 

especializada en el suministro de equipamiento militar. El Grupo envió una solicitud 

para que se allegara más información sobre la entrega, se dieran detalles sobre el 

material y se indicara si la entrega había sido notificada al Comité. Al tiempo de la 

preparación del presente informe el Grupo no había recibido todavía respuesta del 

Gobierno de China.  

194. El Grupo no tiene conocimiento de ninguna notificación al Comité de 

conformidad con el párrafo 1 de la resolución 2360 (2017) del Consejo de Seguridad.  

 

  Material con características similares al producido en Egipto  
 

195. En el curso de sus investigaciones, el Grupo recibió información de que , a 

finales de 2017 y en enero de 2018, la Kader Factory for Development Industries 

había entregado material militar de Egipto a la República Democrática del Congo, en 

https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
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particular elementos para control de disturbios, como gas lacrimógeno y diversos 

tipos de municiones (véase el anexo 45). El Grupo observó que Egipto había 

notificado la entrega de algún material en 2012; sin embargo, el Grupo no tiene 

conocimiento de ninguna notificación reciente relacionada con el último envío de gas 

lacrimógeno. El Grupo pidió más detalles al Gobierno de Egipto, pero aún no ha 

recibido respuesta. 

196. El Grupo no tiene conocimiento de ninguna notificación al Comité de 

conformidad con el párrafo 1 de la resolución 2360 (2017) del Consejo de Seguridad. 

 

  Redes de transferencia transfronteriza de armas y municiones en la llanura 

del Ruzizi 
 

197. El Grupo continuó sus investigaciones sobre las transferencias transfronterizas 

de armas y municiones. Se centró en la red de traficantes de Burundi y documentó la 

incursión de elementos pertenecientes a RED Tabara, un grupo armado burundiano 

activo en el territorio de Fizi.  

 

  Red burundiana de tráfico de armas 
 

198. Como indicó en su informe anterior (véanse S/2017/672/Rev.1, párrs. 151 a 154; 

y S/2017/1091, párrs. 90 a 94), el Grupo recibió información sobre la transferencia 

de armas y municiones de Burundi a la llanura del Ruzizi. Dos oficiales de las Fuerzas 

de Defensa Nacional de Burundi (FDN) y dos miembros de la liga juvenil del pa rtido 

gobernante conocida como Imbonerakure informaron al Grupo de que, en noviembre 

de 2017, un vehículo sin chapa de matrícula había transportado 33 AK-47, cuatro 

ametralladoras PKM y granadas a las riberas del río Ruzizi en la República 

Democrática del Congo. Cinco motociclistas que ayudaban a transportar armas en esa 

zona en la República Democrática del Congo dijeron al Grupo que, a finales de enero 

de 2018, habían ayudado a tres personas que habían viajado desde Cibitoke hasta 

Mabayi en lancha. Esas personas llevaban dos paquetes envueltos en bolsas de 

plástico que contenían municiones. Las tres estaban armadas con revólveres. Dijeron 

que estaban en misión para las autoridades de Burundi. Los motociclistas les habían 

ayudado a transportar los paquetes a las montañas para entregarlos a un grupo armado 

desconocido. 

199. Dos miembros de la milicia burundiana conocida como Imbonerakure, que 

participaron en la planificación, y dos fuentes de las FDN con acceso a información 

confirmaron al Grupo que algunos funcionarios de gobierno seguían involucrados en 

las actividades transfronterizas de personas armadas y en la transferencia de armas a 

la República Democrática del Congo (véanse S/2016/466, párrs. 42 a 45; y 

S/2017/1091, párrs. 90 a 94). Las mismas fuentes confirmaron al Grupo que, a 

principios de 2016, funcionarios del partido gobernante de Burundi, el Consejo 

Nacional para la Defensa de la Democracia (CNDD), habían designado a Manassé 

Hakizimana para dirigir una misión destinada a desestabilizar a las fuerzas 

antigubernamentales activas en la llanura de Fizi en Kivu del Sur. Manassé había 

realizado su labor con un equipo de 11 combatientes reclutados entre los eleme ntos 

Imbonerakure. El grupo estaba integrado por Nsabimana Eric alias Marobe, 

Cishahayo Donatien, Nduvimana alias Makwanza, Butoyi alias 100 kg, Birigimana 

Abdul, Buxene, Muoya Ru, Kireko, Nduwimana Jean Claude, alias 79, Bakenga 

Asmani y Manassé. Las fuentes informaron además al Grupo de que, tras la muerte 

de Manassé en la llanura de Fizi en marzo de 2017, algunos funcionarios del CNDD 

habían convocado una reunión para establecer una comisión integrada por 

funcionarios gubernamentales de alto nivel.  

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
https://undocs.org/sp/S/2017/672/Rev.1
https://undocs.org/sp/S/2017/1091
https://undocs.org/sp/S/2016/466
https://undocs.org/sp/S/2017/1091
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  Cruces de RED Tabara con armas y municiones en violación del embargo  
 

200. A finales de junio de 2017, cerca de Kalongwe, en Kivu del Sur, oficiales de las 

FARDC detuvieron a cerca de 30 combatientes pertenecientes a RED Tabara, un 

grupo armado burundiano activo en la llanura de Fizi. El Grupo entrevistó a los 

oficiales de las FARDC que habían interceptado a los combatientes. Dichos oficiales 

informaron al Grupo de que los combatientes procedían del campamento de 

refugiados de Mahanga y habían cruzado el río Ruzizi para llegar a la República 

Democrática del Congo. El grupo armado poseía siete AK-47, tres teléfonos Motorola 

de alta gama, un teléfono satelital Thuraya, dos teléfonos, un sistema de paneles 

solares, una ametralladora de 12,7 mm, 14 cohetes, rondas de municiones de calibre 

12,7 mm y productos farmacéuticos (véase el anexo 46). Los combatientes estaban al 

mando del “Teniente General” Birembu Melkiade (véase el anexo 47). Las tentativas 

del Grupo por entrevistar a los combatientes no tuvieron éxito. El Grupo identificó a 

Melkiade en la cárcel de Ndolo en Kinshasa, pero no pudo entrevistarlo debido a su 

mal estado de salud. El Grupo considera que la presencia de personas armadas 

extranjeras en el territorio de la República Democrática del Congo constituye  una 

violación del embargo de armas.  

 

  Información actualizada sobre la gestión de los arsenales  
 

201. El Grupo continuó haciendo un seguimiento de la gestión de los arsenales en la 

República Democrática del Congo. El 22 de febrero de 2018, durante una reunión  

celebrada en Kinshasa con un representante de la Comisión Nacional de Control de 

Armas Pequeñas y Armas Ligeras de la República Democrática del Congo, el Grupo 

recibió información de que se habían marcado 45.000 armas. El representante también 

informó al Grupo de que la Guardia Republicana había aceptado finalmente que se 

marcaran sus armas. El representante informó también al Grupo de que se estaba 

elaborando un plan nacional para acelerar el proceso de vigilancia de las armas 

pequeñas y las armas ligeras en la República Democrática del Congo. Se espera que 

la validación de ese plan por parte de todos los interesados consolide los marcos 

normativos e institucionales necesarios para reprimir la transferencia ilícita de armas 

y municiones en la República Democrática del Congo y la región. 

202. Sin embargo, en términos de armas que han sido marcadas, el Grupo observó 

una discrepancia entre los datos de la Comisión y los de sus asociados, incluidos el 

Mines Advisory Group (MAG) y el Servicio de las Naciones Unidas de Actividades 

Relativas a las Minas (UNMAS). El MAG y el UNMAS comunicaron al Grupo un 

número ligeramente superior de armas marcadas desde 2016. Al fin de febrero de 

2018, se había marcado un total de 56.401 armas de propiedad del Estado en Kinshasa 

y la provincia del Bajo Congo. Estas incluían 6.044 armas marcadas antes de 2016 y 

50.357 armas marcadas desde enero de 2016 con el MAG en calidad de asociado en 

la ejecución, 8.733 armas pertenecían a la Policía Nacional Congoleña (PNC) y 

47.668 a las FARDC.  

203. El Grupo tomó nota de los logros de la Comisión en lo que respecta a la 

rehabilitación de algunos almacenes y la creación de capacidad para gestionarlos. En 

su informe final de noviembre de 2016, la Comisión había indicado que había 

impartido formación a 168 oficiales de armería en Kinshasa para la gestión de 

arsenales de conformidad con las normas internacionales, cuatro instructores para la 

PNC y las FARDC (dos para cada entidad); había modernizado seis arsenales (tres de 

la PNC y tres de las FARDC) para que cumplieran las normas internacionales con la 

asistencia del MAG; y había suministrado a la PNC y a las FARDC cuatro 

contenedores (dos a cada entidad) con capacidad para almacenar 160 armas pequeñas 

y armas ligeras cada uno en Kinshasa y Kasangulu (Kongo Central).  
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204. Si bien acoge con satisfacción los avances relativos que ha hecho la Comisión, 

al Grupo le preocupan la exactitud de sus datos y la ausencia de un intercambio 

coordinado de información entre los asociados en la ejecución. Como se había 

indicado en sus informes anteriores (S/2015/797, párr. 107), el Grupo observó que las 

condiciones de los almacenes fuera de Kinshasa no habían mejorado, razón por la 

cual los almacenes de las FARDC y de la PNC eran vulnerables a los ataques de 

grupos armados. Dada la magnitud de los problemas que el país tiene ante sí, los 

logros declarados siguen siendo muy inferiores a las necesidades nacionales. La 

Comisión también indicó al Grupo que la institución seguía careciendo de capacidad 

técnica en materia de elaboración de perfiles y rastreo.  

 

 

 VII. Recomendaciones 
 

 

205. El Grupo formula las recomendaciones siguientes.  

 

 

  Gobierno de la República Democrática del Congo 
 

 

206. El Grupo recomienda que el Gobierno de la República Democrática del Congo: 

 a) Realice auditorías exhaustivas de los comptoirs en Bunia y Bukavu e 

imponga sanciones, según proceda, en los casos de subdeclaración fraudulenta de las 

existencias de oro (véase supra, párrs. 117 a 119 y 123 a 126); 

 b) Investigue y enjuicie a los responsables, según proceda:  

  i) A las personas y entidades involucradas en el comercio ilegal y el 

contrabando de recursos naturales (véase supra, párrs. 115 y 116); 

  ii) A los oficiales de las FARDC que colaboren con grupos armados  

(véase supra, párr. 84); 

  iii) A las personas físicas responsables de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario y las normas internacionales de derechos 

humanos en actuaciones que garanticen plenamente el derecho a un juicio 

imparcial (véase supra, párrs. 147 a 164). 

 

 

  Representante Especial del Secretario General para la 

Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados  
 

 

207. El Grupo recomienda que la Representante Especial del Secretario General para 

la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados trabaje con las partes interesadas, 

los grupos armados y el Gobierno de la República Democrática del Congo para 

prevenir el reclutamiento y la utilización de niños por los grupos armados mediante 

actividades de información, promoción, averiguación de antecedentes de los grupos 

armados y el desarme, la desmovilización y la reintegración (véase supra, párrs. 21 y 35). 

 

 

  Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1533 (2004) 
 

 

208. El Grupo recomienda que el Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1533 (2004):  

 a) Aliente a los Estados Miembros a que notifiquen al Comité de toda entrega 

de material militar y asistencia conexa al Gobierno de la República Democrática del 

https://undocs.org/sp/S/2015/797
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
https://undocs.org/sp/S/RES/1533(2004)
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Congo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 de la resolución 2360 (2017) 

del Consejo de Seguridad (véase supra, párrs. 192 a 196); 

 b) Aliente a la OACI y a la OMA a dar efecto a las recomendaciones del 

Grupo e informar al respecto al Comité (véase supra, párrs. 129 a 135). 

 

 

  Estados Miembros 
 

 

209. El Grupo recomienda que los Estados Miembros presten apoyo financiero y 

logístico adecuado al UNMAS para abordar junto con la MONUSCO los problemas 

relacionados con la gestión de armas y armamentos en la República Democrática del 

Congo (véase supra, párrs. 181 a 191). 

https://undocs.org/sp/S/RES/2360(2017)
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Anexos 
 

  Annex 1: Organizations and entities the Group officially met with 

during its mandate 
 

GREAT LAKES REGION 

 

Democratic Republic of the Congo 

Government 

Agence nationale de renseignement (ANR)  

Auditorat militaire 

Centre d’évaluation, d’expertise et de certification (CEEC)  

Direction générale des migrations (DGM) 

Forces armées de la République démocratique du Congo (FARDC)  

Ministère des mines 

Ministère de la Justice et Garde des Sceaux  

Ministère des Affaires étrangères et de la Coopération internationale  

Unité d’Exécution du Programme national de DDR (UEPN-DDR) 

Private sector 

Metachem  

ITRI Ltd/PACT 

Association des Negociants de Minerais du Nord Kivu (ANEMNKI)  

Association Congolaise des Banques (ACB)  

Organizations 

Bundesanstalt für Geowissenschaften und Rohstoffe (BGR)  

Caritas 

Banque Centrale du Congo - BCC 

Embassy of Belgium 

Embassy of France 

Embassy of Sweden 

Embassy of the United States 

European Union (EU) Delegation in Kinshasa  

Human Rights Watch (HRW) 

Office for the Coordination of Humanitarian Affairs (OCHA)  

United Nations Joint Human Rights Office (UNJHRO) 

United Nations Mine Action Service (UNMAS)  

United Nations Organization Stabilization Mission in the DRC (MONUSCO)  

International Organization for Migration (IOM)  
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Rwanda 

Government 

Ministry of Defence 

 

Uganda 

Private sector 

African Gold Refinery 

Organizations 

United Nations Organization Stabilization Mission in the DRC (MONUSCO)  

 

OUTSIDE THE GREAT LAKES REGION 

 

France 

Government 

Ministry of Foreign Affairs 

Organizations 

Organization for Economic Cooperation and Development (OECD)  

 

The Netherlands 

Government 

Ministry of Foreign Affairs 

 

United States of America 

Organizations 

United Nations Department of Safety and Security  

United Nations Department of Peacekeeping Operations  

INTERPOL 

 

United Arab Emirates 

Government 

Ministry of Foreign Affairs 
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  Annex 2: Group of Experts’ official communications  
 

During the mandate, the Group addressed 50 official communications to Member 

States, international organizations and entities (including multiple communications to 

the same addresses).  

The Group received responses from the Governments of Burundi, People’s Republic 

of China, Tanzania, The Russian Federation and The Netherlands  

The Group did not receive responses from the Governments of Bulgaria, The 

Democratic Republic of the Congo, Iran, Rwanda 1 , Serbia, Sudan, Uganda, and 

United Arab Emirates  

The Group received responses from the following international organizations and 

entities: International Civil Aviation Organization (ICAO), International Tin 

Association (formerly ITRI ltd), United Nations Organization Stabilization Mission 

in the DR Congo (MONUSCO) and Organisation for Economic Co-operation and 

Development (OECD) 

The Group did not receive responses from the following international organizations 

and entities: International Air transport association (IATA), International Precious 

Metal Refiners (IPMR) and Paypal holdings  

 

 
  

__________________ 

 1 The Group acknowledge that the rwandan government allowed the Group to interview former 

FDLR combatants in Rwanda in January 2018. 
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  Annex 3: CMC and CNPSC Coalitions 
 

During the duration of the Group’s mandate, several armed groups claimed to be 

part of large coalitions taking up arms against the Congolese national Government. 

Two of the most striking coalitions are the Collectif des mouvements pour le 

changement (CMC) and the Coalition nationale du peuple pour la souveraineté du 

Congo (CNPSC), both claiming to have the capacity to destabilize the regime of t he 

Democratic Republic of the Congo. The Group investigated the two coalitions but did 

not find sufficient evidence to confirm their claims.  

Collectif des mouvements pour le changement (CMC) 
 

The Collectif des mouvements pour le changement (CMC) was created in January 

2015. Its armed wing is called Force de défense du peuple (FDP). The president of 

the movement is Athanase Kuba Marandura, who is, according to several sources, 

residing in Tanzania (see S/2018/531, Annex 2). Jules Mulumba, the spokesperson of 

the group, claimed in an interview in March 2017 2 that the coalition is composed out 

of several armed groups from North Kivu, South Kivu and Ituri, and that they have 

established links with Kamuina Nsapu in Kasai province. The Group could not 

establish a concrete link with any armed groups in South Kivu, Ituri or Kasai 

provinces. 

Nyatura leader John Love, active in Rutshuru territory in North Kivu, told the Group 

that his armed unit is part of the coalition and that the goal of the CMC is to overthrow 

the government of President Kabila. 

In July 2017, 13 alleged members of the CMC were arrested in Burundi and 

transferred to the Democratic Republic of the Congo. After interviewing several of 

them, the Group noted that only one of the arrested individuals was linked to the 

CMC.  

In a public statement of 6 April 2018, Mulumba, claimed the attack and killing of 

40 FARDC soldiers during clashes between the FDP and the FARDC on 3 and 5 April 

2018. An FARDC source and a local researcher told the Group that during the clashes 

only a small number of FARDC and Nyatura were killed.  

The Group did not find any evidence that the CMC has the capacity to destabilize 

the current Congolese State. 

 
Coalition nationale du peuple pour la souveraineté du Congo (CNPSC)  
 

William Amuri ‘Yakutumba’ created the Coalition nationale du peuple pour la 

souveraineté du Congo (CNPSC) in 2013 to oppose the government of President 

Kabila. In a statement, he claimed to have gathered like-minded armed groups to resist 

the bad governance, the foreign occupation and the balkanization of the country (see 

S/2018/531, Annex 30). It is unclear if the CNPSC has an active political wing. The 

coalition stayed dormant for a while, but from December 2016 the coalition became 

increasingly present in the Congolese media issuing various public statements.  

Amuri managed to convince several armed groups to join the coalition. Apart from 

a few small armed groups from the Bembe community, other armed groups included 

__________________ 

 2 http://www.politico.cd/en-off/2017/03/09/face-a-limpasse-politique-coalition-militaire-menace-

de-restaurer-democratie-armes.html. 

https://undocs.org/sp/S/2018/531
https://undocs.org/sp/S/2018/531
http://www.politico.cd/en-off/2017/03/09/face-a-limpasse-politique-coalition-militaire-menace-de-restaurer-democratie-armes.html
http://www.politico.cd/en-off/2017/03/09/face-a-limpasse-politique-coalition-militaire-menace-de-restaurer-democratie-armes.html
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Mai Mai Mailaka aka Les anges pour la libération de l'esclavagisme de Salamabila  

(ALES) under the command of Sheikh Assani, active in Maniema, Raya Mutomboki 

groups from the Shabunda area as well as armed groups from the Ruzizi Plain like 

Mai Mai Karakara, Mwenyemali and Mushombe.  

Several sources told the Group that ‘General’ Janvier Buingo Karairi, commander 

of the Alliance des patriotes pour un Congo libre et souverain  (APCLS), active in 

Masisi and Rutshuru territories in North Kivu province, is Amuri’s deputy in the 

CNPSC. However, the Group noted that there was no active participation of APCLS 

in the most recent CNPSC actions in South Kivu, Maniema and Tanganyika 

provinces.  

In the build up to the Uvira attack, the CNPSC and Amuri publicly stated that they 

would occupy Uvira and Bukavu before taking over from President Kabila in 

Kinshasa.  

However, the Uvira attack of 27 September 2017 showed the weakness of the 

coalition. Some of the coalition partners from the Ruzizi Plain d id not participate in 

the attack as initially planned and the attack was repulsed. Since then, the Ruzizi 

groups are not considered as members of the coalition any longer.  

Following FARDC operations in January-February 2018 against Mai Mai 

Yakutumba, there have been no public statements from the CNPSC. 
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  Annex 4: Images from ADF camp MAPOBU 
 

 

 

 

Photos by FARDC in March 2018 
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  Annex 5: CNPSC area of influence 
 

 

The map below indicates the zone of influence (not necessarily in full or constant 

control) of the CNPSC coalition in South Kivu, Maniema and Tanganyika provinces 

in October 2017 when their zone of influence was on the highest level.  

 

 

Map by the United Nations, as edited by the Group of Experts  
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  Annex 6: Detailed map of the heartland of Mai-Mai Yakutumba in 

Ngandja forest and Ubwari Peninsula 
 

 
The map below indicates the zone of control of Mai Mai Yakutumba on the Ubwari 

Peninsula, the Ngandja forest and the coastal areas from Talama up to Mizimu. In this 

area, the Mai Mai Yakutumba established a parallel administration and controlled the 

maritime traffic on Lake Tanganyika. Kazimia was the base camp of the movement 

until the FARDC operations ended this situation in January 2018.  

 

 

Map by the United Nations, as edited by the Group of Experts 
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  Annex 7: Mai-Mai Yakutumba prisoners in Munienze prison 
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S/2018/531 
 

 

18-06806 54/135 

 

 

Document received from the FARDC in March 2018  
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  Annex 8: Civil society security report of Basimukindje 

groupement between November 2017 and January 2018 
 

 

 

Document received from a local source in Baraka in January 2018  
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  Annex 9: Organization of CNPSC administration 
 

 

Document received by the Group from a DRC official in January 2018  

  

Mai Mai Yakutumba used 

documents with the CNPSC 

heading of the CNPSC 

ministry of interior and 

security affairs 
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Document received by the Group from a DRC official in January 2018 

  

Mai Mai Yakutumba used documents 

with the CNPSC heading of the 

CNPSC ministry of interior, 

decentralization and security affairs 

There was a Mai 

Mai Yakutumba 

DGM post in 

Kazimia 

Mai Mai Yakutumba had 

their own migration office 

CNPSC stamp 
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  Annex 10: Issue of international travel permits  
 

 

Document received by the Group from a DRC official in January 2018  

  

CNPSC issued their 

own migration 

documents and 

international travel 

permits 

Reason for travelling: 

return to home country 
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  Annex 11: CNPSC and Burundian stamps on a CEPGL laissez 

passer document  
 

 

Document received by the Group from Monusco in January 2018 

 

  

CNPSC stamp for 

international travel 
Official Burundian 

stamp to exit the 

country 
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  Annex 12: Example of Mai-Mai Yakutumba taxation of ships  
 

 

Document received by the Group from Monusco in January 2018  
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  Annex 13: Map of NDC-R zone of influence 
 

The map below indicates the zone of influence (not necessarily in fu ll or constant 

control) of the NDC-R in Walikale, Masisi, Rutshuru and Lubero territories in March 

2018. Irameso and Kasugho are the two main localities with a significant NDC -R 

presence. Other localities with NDC-R presence are Bukumbirwa, Bunyatenge, Fatua, 

Buleusa, Oninga and Mutongo.  

 

 

Map by the United Nations, as edited by the Group of Experts  
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  Annex 14: NDC-R statement on sanctioning Guidon Shimiray 

Mwissa 
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The Group received the document from a source in March 2018  
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  Annex 15: Photos of “General” Shimiray Mwissa Guidon 
 

 

 

Pictures posted on the internet in March 2018  
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  Annex 16: Photos of NDC-R combatants in military fatigues 
 

 

 

 

Pictures posted on the internet in March 2018  
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  Annex 17: Letter of Guidon to the President of the United Nations 

Security Council  
 

 

The Group received the document from a source in March 2018  
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  Annex 18: Cahier de charge of NDC-R  
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The Group received the document from a source in March 2018  

 

  



S/2018/531 
 

 

18-06806 70/135 

 

  Annex 19: Taxation system of NDC-R: monthly jetons at 1, 000 

francs congolais each 
 

 

Collected by the UN in Kasugho in March 2018  
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  Annex 20: Public Statement of UPLC in January 2018 
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 Annex 21: Ministerial decree on validated mining sites in Ituri 

province 
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  Annex 22: Gold smuggling route in Ituri province 
 

 

Map edited by the Group 
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  Annex 23: Gold exports from South Kivu in 2017 
 

 

CEEC Sud-Kivu 2017 

Date Emission Exportateur Pays de destination Poids Net en kilogramme 

24/01/2017 Ets NAMUKAYA EMIRAT ARABES UNIS 3,09 kg 

27/01/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 5,36 kg 

23/03/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 5,66 kg 

21/04/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 5,29 kg 

14/06/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 5,98 kg 

28/07/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 7,10 kg 

28/08/2017 Ets NAMUKAYA EMIRAT ARABES UNIS 4,91 kg 

06/09/2017 Ets NAMUKAYA EMIRAT ARABES UNIS 6,02 kg 

14/09/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 6,18 kg 

03/11/2017 RUBYAF sarl EMIRAT ARABES UNIS 13,66 kg 

29/11/2017 Mines Propres EMIRAT ARABES UNIS 6,49 kg 

Total   69,738 Kg 
 

The Group received the document from CEEC South Kivu in February 2018  
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  Annex 24: Documents used by OBWIN SARL to export gold from 

Bukavu in 2017 
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  Annex 25: Smuggling of tin, tantalum and tungsten along the 

Minova-Kalungu axis  

 

 An incident report of the Kalungu-Minova sector, with the details of 1,300kg of 

coltan that FARDC officers attempted to snatch from a négociant in Numbi, South 

Kivu 
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The Group received the document from the South Kivu mining authorities in March 

2018 
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  Annex 26: Letter documenting a dispute between North Kivu and 

South Kivu mineral authorities regarding ownership of untagged 

minerals found in the house of a négociant 
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The Group received the document from the South Kivu mining authorities in March 

2018 
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  Annex 27: Letter from SAKIMA, in which the entity claims 

ownership of untagged coltan (SMB, another entity, claims 

ownership of the same coltan)  
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The Group received the document from the South Kivu mining authorities in March 

2018 
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  Annex 28: Letter from a négociant appealing to authorities to 

release his untagged minerals which were confisticated in 

Kalungu(the minerals were later released to the claimant) 
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The Group received the document from the South Kivu mining authorities in March 

2018 
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  Annex 29: DEADLY ATTACKS AGAINST CIVILIANS IN BENI 

TERRITORY FROM 2 SEPTEMBER 2017 TO 8 APRIL 2018 
 

List compiled by the Group on the basis of combined information from FARDC,  

MONUSCO eyewitnesses, actors of the civil society in Beni area and open sources  

  

DATE PLACE TOTAL OF CIVILIANS KILLED 

2017 

2 September 2017 Kbudukbudu  

(Mayangose) 

3 

7 October 2017 PK40  

(Mbau/Kamango road) 

26 

26 October 2017 Boikene  

(Mayangose) 

1 

29 October 2017 PK20  

(Mbau/Kamango road) 

2 

22 November 2017 PK17  

(Mbau/Kamango road) 

1 

16 December 2017 PK22/PK23  

(Mbau/Kamango road) 

1 

17 December 2017 Mamiki 1 

TOTAL of civilians killed from 2 September to 17 December 2017:     36 

 

2018  

11 January 2018 Rizerie/Semuliki Bridge 

(Beni/Kasindi road) 

1 

20 January 2018 Mayi Moya 1  

(died of heart attack during the 

attack) 

21 January 2018 Kokola  3 

25 January 2018 Tungudu 1 

2 February 2018 Kithevya 7 

9 February 2018 Ngite  4 

9 February 2018 Masulukwede/Vemba 4 

(bodies found) 

11 February 2018 Opira 2  

(bodies found) 

12 February 2018  Vemba 1  

(body found) 

17 February 2018 Tungudu  

(RN4) 

7 

19 February 2018 Kalinda Quarter,  

Beni Town 

1  

(body found) 

22 February 2018 Mbau 2 

25 February 2018 Kisiki 1 

3 March 2018  Luna/Eringeti  6 

5 March 2018 Mangolikene  

(south of Mayangose) 

8 

6 March 2018 PK16  

(Mbau/kamango road) 

2 
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13 March 2018 Nyaleke/Semuliki Bridge 

(Beni/Kasindi road)  

3 

15 March 2018 Kididiwe 6 

27 March 2017 Kasinga/Paida  

(Beni Town)  

11 

4 April 2018 Bunake  

(Eringeti) 

1 

 

TOTAL of civilians killed from 11 January to 4 April 2018:                 72 
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  Annex 30: Map of Beni territory, including the locations of attacks discussed 

in the report 
 

 

Map edited by the Group of Experts 
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  Annex 31: Motorbikes burnt during the PK40 massacre 
 

 

 

Picture provided to the Group by a member of the civil society of Beni Territory  
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  Annex 32: Lists of hostilities reported by the Lendu and Hema 

communities 
 

  A. List of hostilities reported by the Lendu community  
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  B. List of hostilities reported by the Hema community 
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  Annex 33: Agreement to cease hostilities signed by leaders of the 

Lendu and Hema communities in mid-March 2018 
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  Annex 34: Aerial view of Semuliki COB 
 

 

 

 

Picture provided by an FARDC Officer  
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  Annex 35: RPG found in a tree on the southern side of the 

Semuliki COB on the Semuliki River 
 

 

Photo taken by the Group during its field visit to Semuliki COB on 25 January 2018 

  



 
S/2018/531 

 

117/135 18-06806 

 

  Annex 36: Pictures of the Semuliki COB damages 
 

(  

One of the five burnt tents 

 

One of the five burnt tents 

 

One of five burnt tents 

Photos taken by the Group during its field visit to Semuliki COB on 25 January 2018   
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Burnt APC and burnt truck with western part of the COB in the background  

  

Burnt APC 

 

Bullets’ impacts on the UN mobile water treatment unit  

Photos taken by the Group during its field visit to Semuliki COB on 25 January 2018   
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  Annex 37: Weapons seized from Mai-Mai Yakutumba and 

displayed in Uvira and list of materiel collected from Mai-Mai 

Yakutumba 

 
Photo by FARDC in February 2018 

 

 

 
List received from the FARDC with annotation of the Group in February 2018  
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  Annex 38: 107mm “Bi-tube” multiple rocket launcher type 63 
 

 

  

 
Photos by the Group in March 2018 
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Annex 39: 75mm Recoilless Rifle (Cannon sans recul) similar to 

M20 and mortar 
 

 

Photos provided by FARDC in February 2018 

 

 

Sample of 75 mm, Source: 

https://www.militaryfactory.com/smallarms/detail.asp?smallarms_id=548  

 

 

Photo by the Group in February 2018 

https://www.militaryfactory.com/smallarms/detail.asp?smallarms_id=548
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Annex 40: 7.62 x 54Rmm Machine Gun model MG-1M 

 

 

  

Photos provided by Monusco/FARDC in March 2018 
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Annex 41: Samples of 7.62 x 39 mm and 7.62 x 54 mm ammunition 

collected from armed groups and under investigation by the Group 

of Experts  
 

 

7.62 x 39R 

 

 

RA_53 

 

 

FN_66 

 

 

188_87 

 

Photos by the Group in February 2018 
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945_06 

 

 

945_07 

 

BN_40_2 

 

671_54.6 

 

71_06 

Photos by the Group in February 2018 
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LC_67 

 

10_96 

 

 

41_97 

 

 

Photos by the Group in February 2018 
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811_05 

 

 

188- Д 

 

SU_1_S1_01 

 

Photos by the Group in February 2018 
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7.62 x 54R 

 

 

 

 

7.62x54R_01 

 

 

7.62x54R_07 

 

 

71_71 

Photos by the Group in February 2018 
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82MB-HE 20-08-62 

Photo by the Group in February 2018 
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Annex 42: 73 mm Round RHEAT-9MA 

 

Photos by the Group in March 2018 
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Annex 43: Sample of new uniforms, bullet-proof vests and helmets 

delivered in October 2017 

 

Photos provided by FARDC in February 2018 
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Annex 44: China Xinxing Shanghai Import and Export 

Corporation Bill of Lading 

 

Photo by the Group in February 2018 
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Annex 45: Materiel with characteristics similar to that produced 

in Egypt 
 

 

DESC (www.desc-wondo.org), April 2018 

http://www.desc-wondo.org/
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Annex 46: Arms, ammunition and medicine recovered from RED 

Tabara combatants by FARDC 

 

Photos provided by FARDC in March 2018 
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Annex 47: REDTabara combatants intercepted by FARDC in 

South Kivu 
 

 

“Maj General Birembu Melkiade, CoS/Red Tabara  
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Photos provided by FARDC, annotation by the Group in March 2018  

 

 

 


